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S U M A R I O
Farte ofielal.

Ministerio de Estado:
Ley aprobando los presupuestos de gastos 

é ifigresos de las Posesiones españolas del 
Africa occidental.

Otra aprobando él presupuesto extraordi
nario de gastos para obras y servicios 
públicos de las Posesiones tspauolas del 
Á frim  occidental.

Mlnlsterío de Hacienda:
Ley cediendo al Ayuntamiento ds Tarra^ 

gona los terrenos que se indican»
Olra eximiendo á Angela Boca de To- 

(jores  ̂Marquesa de Poso Bubio, del im’ 
puesto especial sobre Grandezas y T í
tulos,

Otra cediendo al Ay untamiento de Icod la 
propiedad del ex convento de Francisca
nos de dicho pueblo.

Otra autorizando al Gobierno 'para que 
ceda en propiedad al Ayuíiiamúnto d t 
Ezcaray^ prorincia de Logrcño. el edificio 
titulado Éeal Fábrica de los Cinco Qre- 
mios ác Madrid.

Otra haciendo cesióUt en plena propiedad, 
al Ayuntamimto de Realejo Bajo (Cana
rias) del suprimido Convenio de Monjas 
Recoletas de aquel pueblo.

Otra Ídem id. id. al Ayunta,niento de Villa 
de la Orotava (Canarias) el edificio ex 
Convento de Monjas Catalinas y DomV 
nicas, sito en dicha población.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que los nombra- 

mimtos de Presidente y Ministros del 
Tribunal de Cuentas del Reino, s& hagan 
con sujeción al articulo IC de la Ley de 
3 de Julio de 1877,

fsSiahierio ¡He firaoia y Jasíioia:
decrfin dictando dúposiciones tdbre 

ingreso, moinmimdo y ai-cemos del perso
nal del Cuerpo de, Prisuiuss.

Otros confirmando en los cargos de Jefes 
Superiores ds primera ciase del Cuerpo 
de Prisiones, á D, Alvaro Navarro de Pa- 
lencia y D, Ceferino Ródenas Muñoz.

0tro nombrando Jefe superior de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, á B, Trifón 
Pacheco y Palomo.

Otro confirmando en el cargo de Jefe supe
rior de segunda clase del Cuerpo de f i 
siones, ú D, Francisco Murcia Santa- 
muría.

Otros nombrando Jefes superiores de se
gunda clase del Cuerpo de f  isiones, á 
D. Francisco Zubiri Ecay, D. Enrique 
Belled Farlet y D. José Ah jo Lnque.

Giro nombrando Oficial Mayor, Inspector 
general de la Dirección General de P ri
siones, á D. Fernando Cadalso y Man
zano.

Otros'nombrando Oficíales, Jefes de Sección 
de primera, segunda y tercera clase de la 
Dirección General de Prisiones, á B, Se- 
verino Alderete y Ansoiegui, D, José Gar
cía San Miguel y D. José Luis [Escolar y 
Aragón.

Otro confirmando en el cargo de Comisario 
Regio de la Colonia penitenciaria del 
Dueso, á B. Lorenzo de la Tejera y Mag- 
nin, Teniente Coronel de Ingenieros,

©tros disponiendo que B. Eduardo de Ijeán 
y Ramos y B. Félix Buz Cara, que sir
ven en comisión los cargos de Secretarios 
de la Inspección de Trlfyunáles, conti
núen destmpman Jo enpjopiedad dichas 
plazas.

Otros promoviendo tí las plazas de Oficial, 
Jtfes de Sección de segunda y tsrcera 
clase de la Subsecretaría de este Minis
terio, d D. Severiano Alonso Martínez y 
Martin, B. León Teniel y Cancelada y 
D. EmUio Piñuela y EcJieandía.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto nombrando Mmistro del T ri

bunal de Cuentas del Reino á B . Eugenio 
Montero Villegas, Subsecretario del Mi- 
nisttrio de Instrucción Pública.

Otro nombrando Secretario general del Tri
bunal de Cuentas d ü  Reino, d B. Juan  
Antonio Malsonado y Carrión,

Otros confirmaudo en ¡os cargos de Teniente 
Fiscal y Abogado tbscal deí /V íbunal de 
Cueriias dü  Beim, á D. Ricardo Calta- 
HQzor y Galán y D. José Asensio y Caro, 
repjectívamentc.

Otro nomh'ando Contador úeprvm ra clase 
del Tribunal de Gumías del Reino cí don 
Ernesto Marín y López.

Otro suspenrliendo hasta IT de Julio dal 
año üctual los efectos del arUcuiO 17' ele 
la ley de Comunicaciones marítimas de 
14 de Junio de 1909.

Otro nombrando BirecíGr general de Con- 
tiHbuciones á B. Carlos Regino Soler y  
Mora,

Otros nombrando Subdirectores primero y  
segundo de Contribuciones tí D. Arturo 
Valgañón y Romero y tí B, Anasiasie 
López y López,

Otros nombrando, por traslación. Jefes de 
Ádminiefración de segunda  ̂ tercera y

cuarta clase de la Dirección General á  
Contribuciones tí B, José Rodriguez Se 
daño y Lasuen, B. Román Goicoerroteay
Hernández de Alba, D. Ramón Vázquez 
de l  arga, B. Adriano Méndez Rodrigues^ 
B. Tomás Pérez del Pulgar, V, Máximo 
Cánovas del Castillo y Vallejo, B. F ran
cisco Javier ds Beruete 'y Palacios y don 
Eduardo Reynals y Toledo,

Otro nombrando Jefe de la Sección de Es
tadística de la Dirección General de Con
tribuciones tí B, Antonio Flores deLemm.

Otro nombrando Director general de Pro* 
piedades é Impuestos d B. Carlos Vcrga- 
ra y Cailleaux.

Otros nombrando Subdirectores primero y  
segundo de la Dirección General de Pro
piedades é Impuestos á B. Segundo Ro
dríguez dét Valle y t íB . Jorge de la Vega 
Incldn y Flaqmr.

Otros nombrando Jefes de Administración 
de tercera y cuarta clase de la Direcci n  
General de Propiedades é Impuestos tí 
D, Alejandro Ruis de Tejada, I). Alberto 
Rica y Calvo y B, José Morales y JulvL

Otros nombrando Ingenieros Jefes ds Ad
ministración de tercera y cuarta clase dn 
la Dirección General de Propiedades ú 
Impuestos d D. F-üipje Benicio Olaciregui 
y á D. Faustino Pérez Cirera.

Otro nombrando Interventor cmürál de Ha
cienda tí Di Angel Vela Hidalgo y Mu- 
rriel.

Otros nombrando Delegados de Hacienda 
de Zaragoza y SevUta tí I). Pe rro Mingm 
y Romero y t í B .  Tomás Fer^iáadez La- 
giímlki.

Otro nombrando Ordenador de Pagos de 
este Ministerio á D. Marcos M'Xntecán y 
Gómez.

Otro nombrando Bdegalo de Hacienda en 
la provincia úe M adrid  á D. Regino Es
cale sot, y Suero Carreó y.

Otr i nombrando tercer Jefe de ¡a Eepresen- 
tacióíi del Estado en el Anendamirnto  
de Tabacos y Dirección General del Tim
bre d D. Ramón Pajares y Ruis.

Otro nombra)} do .¿efe üc Administración de 
cuarta clare y de la Sección de Timbre 
de la ídem id. id. _ tí D. Anselmo Gitsrí'a 
de! Arroyo.

Otro nombrando Jefe de Administración (U 
tercera clase y de la Sección de Inspec
ción de la B rección Gen eral del Tesoro 
Público tí D, Juan de Dios de Retes n  
Muyrani, ^

Otro Ídem id. id, de la Intervcíición Geno- 
^^»^inisfración del Estado tí 

J}, Rafael Rhño y  Lópsé.
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Otro mmhrando Tesorero de la Dirección

Oúiieral de la D tida y C7asi - Pasivas d 
D. J(m  Bato y Vdeque¿i Qutipo,

Otros nomhrafido Interverdorss de liaciei - 
da te las provme iOS de ValladoUdy Za^ 
rtíQúZfi á I). Pahlo 'Bii nmayor y San- 
che^ Torres y  á ID. José de Goicoeckea y 
Pnmo de Bivera,

Otro mmhrando Administrador de Contri- 
hucitms de Barcelona á D. Bermudo Me 
íéwcic.? Confio,

Otro m m branio Secretario de la  Junta 
Clasificadora de las Obligaciones proce
dentes de Ultramar á D, Estanislao Suá- 
réz Irtclán,

Otro nombrando Inspector regional de este 
Ministerio á D. Jv Sé  Valle )rba y M xia,

fiiro nombrando Admin straáor de Contri
buciones de la provincia de MtAdrid d 
D. Alberto Luis áústt y Molina,

Qiro nombrando Delegado especial de Ha
cienda en la provincia de Alava á don 
Antonio Chaves Berámendi.

Otro nombrando Secretario general de la 
Junta de Aranceles á D, Ricardo Mestre 
y Bruno.

Otros nombrando Administradores de ¡as 
Aduanas de Santander, Málaga. Fort’ 
Bou, segundo Jefe de la misma, y Admi
nistradores dé las de Barcelona y CMiz, 
ú D. Luis Monje Garda, D. Maximino 
Luanco García Argüúles, D, Em ú ¿o Vas 
qw s y Gómes, I). Dionisio Fernández 
Garda, D. Juan Vincentl y Reguera y  
D. Antonio Garda López, respectiva
mente.

0tro nombrando Inspector de las Aduanas 
del Campo de Gibraltar á D, Luis Torá 
y Martin,

Otro nombrando segunde Jefe de la Adua
na de Cádiz d B, Vicente Poio Bescós.

ú ko  nombrando Ingeniero Industrial afte
ta d  la Dirección General de Aduanas á 
D. Modesto Lafont y Pon,

RllabtííHo dí5
B m l decreUo aprob ando la di ttr bución del 

pu'sonal fiCaltat .vo de Obras Publicas,
^Üinieterio de Hacienda:

B m l orden derog ando la reipa 13 de la de 
21 de Marzo d*- i878,relatva á laco^di- 
rrencia de los mujeres casadas en las es 
crituras de fia^isas que otorguen sus ma- 
ricl )8.

Otra declarando que el término me lio del 
c ^mb o dé francos en el mes actual ha 
sido el de por 100.
Sinisterio d» lai^trncclén réM ia j  Bellas M es: 

Beal orden disponim lo se ajusten á las 
reglas que se mmcionan la organizoc ón 
y pl'tn de entudi s d ' ios  Escuelas Snpe- 
riorcs de Comercio d$ M alríd y Barce
lona,

Otra dictanfo las reglas que se indican 
potra la organización de la Escuda del 
Hogar y PiOfesíonal de la Mujiír.

Adusilnlat̂ ftciófii Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirocción G e n e r a l  

de ios He^istroB y dol Nojariado.—Re- 
cufS i gnbernntii o inkrpu sio p >r D En
rique Mira- oí Garda, contranegat l a E^- 
gistradi r Granada rí itiscnhir una es 
critura de aOjudícación.

Marina.—Dlroi'c..i6ií U-eíierftl de 
aión f  PesoíiMarítlma.— á Im N(̂ - 
mjantéS.— Gmpo 293.

Hacienda.—Dirocción General del Teso
ro Público y Ordenación General do 
Pagos del Estado.— NotiCfa d& hs pue
blos y Administra ció es d n t e  han cabi 
do en suerte (o-fp^em-os may res del sor
teo de la Lotería Nacional, cerificad) en 
el úia de ayer.

I nstrucción Püblíca.—Subsecretaría -  
Resolviendo reclamacioms producidas 
cnntra (os Escalafones provinciales defi
nitivos. i

Anuncifmdo hallarse varantes las plazas 
de Oficiaks de Secretaria di las Juntas 
provinciales que se indican.

Real \cademia Espafiola.— Con-
cwi so pora la adin hc^fcuhi de los pre- 
mi >-• y socorr js de la Fundación pianosa 
dt 3>n Gaspar, cot respondientes al ano 
actuaVi

Ammcian^o qne en el año actual se adjn- 
dicar i  un pr. mío dé 1.800 pesetas á la 
mejor obra dr nmática que se haya amt- 
puesto en Lm yua  castdlana en ti año 
1910.

Real Academia do la Historia.—Edncíón 
de lô i Académicos que tienen dcrcdio á 
tomar parte en la elección de un Se
nador.

Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
líticas.— id. id. id.

Real Academia de Ciencias Exactas, F í
s i c a s  y  N a ; u  vñ i e.9. -  I d e m  i  I. i d .  i  d.

Real Academia de Medioiiia.— ídem 
ídem id.

Fome to .—Dirección General de Obras 
Públicas.— Carrereras.— Aprobando el 
proyecto de desviación del comienzo de la 
corretera de Sevilla á la Estaco)n de 
las Alear* tarülas, provincia de Sevilla.

Disponiendo qu^ el 25 ie Febrero próximo 
se venfqt*e el concurso pura la coud-uc- 
clÓH Je los puents-f sobre los rios Bembe- 
zar y Guadalora, en la ( anetera d- Cór
doba d Palma del Rio p r MorataUa.

Anrío í .̂ —Holsa.—Instituto M mmmo- 
LÓGICO.—Or&krvatorio d» Madrxd.— 
Oposioíones.—Subastas.' Adminl t̂ra- 
orÓN Provincial.- - iNUNCiorí H ículrs 
do la Componía Pizatrera de ViUar d'sl 
Req.

Anexo 2 ®—Edici’Os.—Cuadros estadís
ticos OE

G u erra .—Junta calíñcadora de aspiran- 
tes á destinos civiles.—Relación de los 
de dino 5 vacar te-- .

Fomento. Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Avawe es- 
Pibidico dé la producción Jurlkola tn  
1910.

Id im  id. de la producción de plantas in 
dustriales en 1910.

PARTE OFICIAL

nSgDEliU NI MMEJO N iHISTIN

8. M. el Re7 Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina D.- Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, contí- 
náan sin novedad en su importante salud.

Be igual benefloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

k MINISTERIO DE ESTADO

ItHYES
Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 

Dios y la ODí stitución, Rey de España;
A todos los que la preseíA â vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes l*an 
dec et do y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® So conceden créditos para 
los gastos de las posesiones españolas

del África Occidental durante el año 1911, 
por la suma de pesetas 2.758.917 y 90 cén
timos, en ia forma que se expresa en el 
adjunto estado letra A.

Art. 2.̂  Los ingresos de las referidas 
posesiones para el mismo año, se calcula 
en ;la cantidad do pesetas 2.758.947 y 90 
céntimos, según por menor que se deta
lla en el adjunto estado letra B.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para 
negociar Convenios con Sciciedades y 
Empresas particulares, para la explota' 
ción y aun para la administración, con
junta ó separadamente, de los Territo 
rios de la Guinea Continental Española 
é parte de ellos. Estos contratos serán 
sometidos á la aprobación de las Cortes, 
siempre que por ellos cediere el Estado 
sus facultades administrativas.

Art, 4.® Se autoriza al Ministro de Es
tado para disponer, cuando sea necesa
rio, del crédito consignado en la Se- 
ción 7.% capítulo 4.̂ , aríícuios 2."̂  y S.̂ , 
«Material de Obras PriMcas», del pre
sente presupuesto, para las atenciones 
del extraer din orlo de Obras y servicios 
públicos de las posesiones españolas del 
África Occidental, anulando en el prime-

ro y considerando como crédito en el se
gundo las cantidades de que se disponga 
por virtud de este artículo.

Art. 5.® Se reduce á 50 pesetr..?, por 
cada 100 k logramos do peso’neto, los de
rechos que para el cacao en grano sin 
tostar, producto y precedente de Fernan
do Póo, señala Ja partida 617 do los vi
gentes Aranceles de Aduanas.

Este derecho sólo se aplicará hasta la 
cantidad de 2.OC0 toneladas anuales, en
tendiéndose que las que excedieren satis
farán el derecho de 12u pesetas por cada 
100 kilogramcs de paso neto, señalado 
para el cacao de otras procedencias.

Para los efectos de la aplicación del 
derecho reducido servirá do base, en caso 
de concurrencia de varios cargamentos, 
la fecha y hcra de la presentación del 
manifiesto en el puerto de destino.

En el es so que el total de un carga
mento no tuviese cabida dentro de dicha 
cantidad, so prorratearán las ventajas en
tre todos los recepte ros.

lios beneficios de la presente ley se 
aplicarán á ios cacaos que salgan de la 
Colonia, á partir del día 1.̂  de Enero 
próximo.
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Art. 6 /  8e derogan loa artículos 8.* y 
4.  ̂de la ley de 28 de Diciembre de 1908. 

Per tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, ^Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles, como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

ESTADO LETRA A

Dado en Falaoio A treinta y ano de Di
ciembre de mil noTeoientoa díea.

YO EL REY.
El Uinietro do Eatido,
Uamel García

Presupuesto de gastos de las Posesiones españolas del Áfirica Occidental
para el año 1911.

Capítulos.

2.®

3.®
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Artioulos,

1.^

1.®
2.®
3.^
4.^

Único.

1.^
2.^
3.®

1,®

2.®
3.®
4.®

1.®

3.®
4.®

1.®

3.^
4.®
5.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

SECCIÓN PBXMEBA

SECCIÓN COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO 

Perdona?.
Jefe de la Sección  .......................................... ............... .................
Gobernación, Elstadística y asuntos generales......................................
Obras públicas, Agricultura y Comercio .......................................
Gracia y Justicia e Instrucción pública................................................
Guerra y Marina.............................................. .........................................

Ordenación,^general.de pagos, Intervención y Tesorería..................

Material.
Gastos diversos  .......................................................... ..................
Elaboración de efecto» timbrados  ................................
Imprevistos.................................................................... ..............................

ADMINISTRACIÓN COLONIAL

SECCIÓN SEGUNDA

G O B I E R N O  G E N E R A L  

Fersonah
Gobernador general................     SO.OOd
Gastos de representación   ...........      6.000

Secretaria.
Personal de la Secretaría del Gobierno general ..........................    • •
Dotación de la lancha de vapor del ídem id . . . . ^ .... .................
Idem del bote del ídem id ....................... .....................................................

Material.
Material del Gobierno general......................      •
Idem de la Secretaría del m ism o ......................................................... .
Idem de la lancha de vapor del ídem i d. . . .̂.....................
Idem del bote del ídem id ......................... ...............................

SECCIÓN TfiSOEBA

G R A C I A  Y J U S T I C Í A
Personal.

Juzgado dé primera instancia . .
Registro de la Propiedad  ................. .............................
Notaría - ........   , .......................... .................. .....................
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de María. 
Subvención á las Misiones católicas dqB ata.. .  .............. .

Suma u

CRÉDITOS PRESUPUESTO»

Por artículos. 

Pesetas.

1 2 :5 0 0
12.500 
11.000
10.500 
10.000

19.500
5.000

25.000

36.000

59.550
10j670
8^60

9 .6 ^
1.150
8.250

500

25.134
9.000
9.000 

41.500
6.060

Por capítulos. 

Pesetas.

56.500
29.500

46.500
135.600

109.680

14.509

124.080

90.684

90.634
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GapítuloB.
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1,^

V

3.’»

4*

i . '
ti “
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3B

2.’

Arrtíeulo»

1 /
2,®
S«

Único.
'tínicoki

Ünido.
Unico,

! •

2.̂

1.^

2.̂

Unico.
J®

4.̂
5.®
6.^ 
7.^

l^Tnico,
Únicoi

I-®

%P

Unieo.

4 «

f.^

DESIGNACION DE LOS GASTOS

tSwwa m ienor.

Makriah

J i ja d o  4 ê ]0i»]inerainfitw ................................ .
Misiones délos Padres del Inmaculado Corazón de María. 
Misión católica de Bata...............................................................

eSCCIÓ2r CUARTA
O Ü E B R A  1  M A R IN A

GumáialColoniak
Personal de la Gaardia Colonial.  ................. .
Material de la ídem id. •

Servicio mariUmo.

Personal del servicio marítimo colonial, ........ .............................
Material del ídem id .............. .......... ....................... .....................

i

SSOCZOH QimrTA

GOBERNACIÓN
Personal.

Subgobernadm? del distrito de Bata....................    • 12.000
Gastos de representación., .  ¿. . . ,  .........       2.000

Secretaría del Subgobierno de Bata
Dotación del bote del Subgobierno de Bata.. *. k  ..................   •

Subgobemador del distrito de E lobey...................  12.000
Gastos de representación  .........        .̂ 2.000

Secretaría del Subgobierno de Elobey   .
Dotación del bote del Subgobierno de Elobey.

Delegaciones.

Beneficencia^ 
y Sanidad.'

Dirección del Servicio Sanitario’. .   ......................   • •
Hospital Reina Cristina......................................................... .
Dotación del bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel. <
Hospital de San Carlos...............................................
Idem de Bata.................................... .............................
Idem de Elobey....................................
Practicantes de Medicina y Cirugía........................ ̂ . , . , , .

Correos     •
Curaduría Colonial.

Material.
Subgobierno del distrito de Bata.
Secretaría del ídem id ....................... .
Bote del Subgobierno.. *.............

Subgobierno del distrito de Elobey.
Secretaría del ídem id .......................
Bote del Subgobierno    .................

Delegaciones*

Beneficencia) 
y Sanidad.]

Dirección del Servicio S au ita rr io ..,,* * ,.* * .* ..,.,,* .^ * #
Hospital Reina Cristina ................................. .............
Bote de Sanidad del puerto d e Santa Isabel.. * i
Hospital de San Carlos  .......... ......................................
Idem de Bata............... .................................. ............ ....
Idem do Elobey.............. ........................................ ................
Para la Casa Áedimatación d e los Misioneros de Las 

Palmas  ........................... ..

Sum a y  m m .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Pop artículo». 

Peseta».

6.000
6.100

900

%

14.000
15.600
3.860

14.000
15.600
3.360

24.200
50.240
3.360

25.290
25.290
21.290 
50.000

2.000
900
250

2.000
900
250

24.590
44.280

1.750
10.805
10.805
10.805

3.000

Por oapStuloB. 

Peseta».

90.634

u . m

108.684

»2if
519.855
87.463,90

18.860
750

576.428,80

32.960

32.960
15.000

203.610
24.600
17.100

3.150

3.150
300

106.035

438.825



i  dnsilR ÚB 1 l.** Eü«ra 1911

€apífcalo«.

11
12

1.®

2.®

9 »

3.^

i.®

9 o

Arlíeulo».

Úniee^
Único.

1.®9 o
3>
4.^

2  ̂
s!®
4.^
5.  ̂
ft o

Único.

1,̂  
o o

Único

2.®

4.®

1/' 9 ©

1.^
2.^
3.*

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior*

Correos  ..........
Curaduría colonial.,

SBOCXÓir SEXTA

I N S T R U C C I Ó N  P U . B t I G A
Personat

Escuelas de instrucción primaria ........................
Idem á cargo de Religiosas............................................ ...
Subvención á la? Religiosas de Bata. ........ ..............
Escuelas á cargo de Maestros indígenas.. . . . . . . . . i . . .

Material*

Escuelas de instrucción primaria      ........... .
Idem á cargo de Padres Misioneros.................................
Idem de la Misión católica de Bata. ............................. .
Idem á cargo de Religiosas.  .........................
Idem id. de Religiosas de Bata  ................
Idem id. de Maestros indígenas.......................................

SEGCIÓE SÉETIUA

F O M E N T O

Personal*

Servicio Agronómico ................................

Material*

Servicio Agronómico  ........ .....................................
Subvenciones y prem ios.  ..................... ......... .

OBRAS PÚBLICAS 

Personáis

Obras publicas..  ...............................

Material*

Material de oflcinas'y aparatos .........................
Obras nuevas  .......................................... .........
Conservación y reparación.......................... ............
Servicio do alambrado marítimo  ..........

SECCIÓN OCTAVA

H A C I E N D A
Personal.

Administración principal de Hacienda y Aduanas. 
Dotación del bote al servicio de Aduanas. ........

Material.
Administración principal de Hacienda y Aduanas
Bote al servicio de Aduanas........................................
Gastos diversos.     ....................................... ..........

CRÉDITOS PRESUPUESTO^;

Por articuló». 

Pesetas.

12.000
24.000
4.000
4.800

4.600 
26.400 

2.000 
6.000 
2.000 

. 720

4.000
10.600

5.750
225.000
148.380

7.000

87.560'
3.360

6.300
250

16.000

Por capítulo». 

Pesetas»

438.825

1.500
300

440.72»

44.800

41.620

86.420

50.109

14.500

81.500

146.100

386.130

532.230

90.82f

22.550

113.4T0
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fap!tttlo8. Aiiioalos*

Único. <

2.®

Único.

!.•
2.®
8.®

4.*

6°
7.®

8*
9.̂
10

11

12

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

e S C C IÓ V  V O T E H A

s :a h a b a  o c c i d e n t a l

F$rsonah

Personal y mateiial del destacaihento de Río de Oro 
Gobierno político-militar de Río de Oro.......................

Material,

Gastosdirersos. .....................  ......................... .... .....

SSCClÓir DSCXUA

GASTOS GENERALES COMUNES 
l  LA A D M IN IS T R A C IÓ N  CjENTRAL Y C O L O N IA L

Asignación para pago de pasajes, según justlñcación............................. ..
Idem para fletes y transportes, íd«em id ...........................................................
Idem para pago de la subvención á loa vapores del servicio interinsular

del Golfo de Guinea   %.................................. ...................................
Para garantizar el interés del 5 por 100 anual á un capital de 3.000.000 

de pesetas que se destine á la creación de un Banco Colonial en los
Territorios Españoles del Golfo de Guinea............................. .. ................

Para los gastos que originen los estudios de establecimiento de la po
blación penitenciaría en Río de Oro.............................................................

Para el pago que ocasione la publicación del Boletín Oficial.....................
Asignación para el sostenimiento de cuatro plazas de indígenas en prác

ticas de oficios manuales en la Metrópoli........................................ ...........
Para gastos de la «Destiladora» en Río de Oro................. .............................
Para ídem de sostenimiento del Servicio Radiográfico..............................
Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse á la Oficina inter

nacional de la Unión Postal Universal y otras atenciones del servicio
postal y telegráfico que acné do el Ministro de Estado...........................

Consignación para el servicio de investigación, exploraciones, estudios 
cieotíflcos, trabajos análogos y demás atenciones que debidamente se
justifiquen y acuerde el Ministro de Estado..............................................

Asignación para el pago de premios á la exportación de pescado seco en 
Río de Oro...........................................................................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pasetas.

50.000
8.410

60.000
5.000

250.000

150.000

25.000
4.000

5.000 
7.500

15.000

3.000

67.000

10.000

Por capítulos. 

PastUs.

53.410

1.550

54.960

591.500

591.500

RESUMEN GENERAL

Peaetafl.

Sección 1.̂  Sección colonial en el Ministerio de Estado....................................................     135.500
— 2.* Administración OoloniaL—Gobierno general  ........................................ 124.080
— 3.®̂ Gracia y Justicia. ..............................................  ; ............................  103.634
— 4.® Guerra y Marina.................................................................................     576.428,90

5.* Gobernación.........................................................................    440.725
— 6.* Instrucción pública...........................................................................................    86.420
— 7.® Fomento.......................................................................        532.230

8.® Hacienda........................................................................................      113.470
— 9.® Sahara occidentíd  ...............................................................................    54.960

10,® Gastos generales comunes á la Administración Central y  Colonial.. . . .  591.500

T o t a l ..................................   2.758.917,90

Madrid, 81 de Diciembre de 1910.=»E1 Ministro de Estado, Manuel García Prieto.
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ESTADO LETRA B

Presupuesto de ingresos de las posesiones españolas del África occidental
para el año do 1911.

Capítulos. Artículos.

l . V

1.0
2 ® 
8.®

5.^

í) o
10
11

único.

D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  I N G R E S O S

In gresos de las posesiones.

Contribución te rr ito ria l.. ...........................................................
Idem industrial................................................................ * ...............
Impuesto de derechos reales y transmisión do dominio  .
R^nta de Aduanas..............................................................................
Efectos tim brados..............................................................................
Inscripción de contratos de trabajadores......................................
Venta do medicinas en ios Hospitales.........................................
Estancias de in fennos no pobres en dichos Establecimientos.,
Productos de propiedades j  derechos del Estado............... ..
Producto del Boletín Oficial do las Posesiones............................
Ingresos eventuales.........................................................................

Bnbvonción de la  M etrópoli.

Suma consignada en el Presupuesto general de gastos de la Península 
(Sección 11.®")....................................................................... ............................

R E S U M E N

Capítulo 1.^—Ingresos do las Posesiones. 
Idem 2/’—Subvención de la M etrópoli. . .

T o t a l .

INGRESOS CALCULADOS

Por capítulos. 

Pesetas.

150.000
200.000

30.000 
300.000
90.000
30.000 

• 10.000
15.000
25.000 

5.000 
8.947,90

858.947,90
1.900.000

2.758.947,90

Por artí'uJos.

Pesetas.

858.947,90

1.900.000

2.758.947,90

Madrid, 31 de Diciembre de 1910.—El Ministro de Estado, Manuel García Prieto.

Don ALFONSO XIII, por la gracia d® 
Dios y la Conslitución, Rky de España;

A todos los que la presente vieren y »n- 
tendioren, «abed: q m  las Corto# han d«- 
eretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se ap-ueban ©i presu
puesto estraordin.’̂ vio d© gastos para 
obras y servicios públicos en las Posesio
nes españolas doi Africa Occidental, im 
portante 1.547.800 posetfíS; y se autoriza 
al Ministro de Estado para disponer, con

destino á dichos gastos, de la suma de 
1.4lX).00G pesetas do las existencias qu© 
resultan en 31 do Diciembre de 1910 en 
las Cajas da la Administración Colonial, 
aplicando además á ios mismos el Svo- 
bratite de ia liquidación de! pros;? puesto 
corrioot# á la terminación de su ejercicio 
en 31 de Marzo do 1911.

Por tanto:
Mardamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jetos, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles, como militares y  
eclesiásticas, d© cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutarla presente iey en tridas 
sus parres.

Dado en Palacie á treinta y uno de Di
ciembre de mil noveeiento» diez.

Y0 M i REY.
E] Minigtro de  Estado,

Slaniid farda Prieíe.
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Frosiipiiesto do gastos extraordinarios de obras j  servicios pniblicos do las Posesiones 

españolas del Africa Occidoatal, para ©1 año eoonónsioo de 1911.

Capitales. Ai'iículos.

Únimeo.

o o

3>

Ünico.

d e s i g n a c i ó n : d e  l o s  g a s t o s

T e i ’r i t o r i o s  e s p a ñ o l e s  clol G clfc»  d e  G u i n e a .

FersovaL

Por esta atención...........................      :, — ______ _

MaUr:aJ,

Isla do Fernando P d o .  .................................. ........................................
Guinea Continental.............................. ............................. .
Para dietas de funcionarios................ .........................................

S a h a ra  OccidositaL

RÍO DE ORO

Para gastos de obras y servicios en esta C olonia.   ........ ..

T o t a l ................................

CRÉDITOS PREBUPITESTOS

Por artícu los. 

Prr'.etís.

24.00Ü

l.OOG.tOO
277.400

20.000

220.300

Por capítulos. 

Pesotaíb

24.000

1.303.500

220.300

1.547.800

Madrid, 31 de Diciembre de 1910.—El Ministro do Estado, Manuel García Prieto.

MISTERIO m  HACIEKOA

LiEVBS
Boa ALFONSO XIII, por la gracia d© 

®ios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presento Tieren y 

entendieren, sabed: qu© las Cortes han 
^©©retado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se cede, en propiedad, 
ftl Ayuntamiento de Tarragona:

A) Los terrenos que comprende la fin* 
©a número 629 del InYentarlo de los del 
vBstado, denominados Baluarte del Ro
sario.

B) El terreno limitado al Norte pot ol 
llamado camino de las Cantoras y finca 
Üe D. León Alasá; al Sur, por las m ura
llas; al Este, por el Seminario y ©l indi
cado camino, y al Oeste, por ol Campo de 
Marte.

C) Ei aii'j’guo Penal del Mlhígro, con 
sus d pendeiicLs y tai renos colindantes 
y pertenecientes al Estado; y

I)) La llamada Casa de Pijatos, de que 
no m  incantará ei Ajíintamienlo ín orlo 
no so habilite n;o vo local para lo Cárcel 
de pañi do, á que acíuaimento se destina 
dlí hb cíLficio.

P</* t'iíiu :
Ma ul .os á todo?? los Tribunales,, Jns* 

ticoLs, tJi.i'es, Gobernadores y demás Aii- 
íoridii ' s, así eÍTÜes, como miidaros y 
eclesiásticas, dá? eiialquler clase y d igni
dad, q ue  guarden j  hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre áe mil novecientos diez.

Don ALFONSO XÍIT, por la gracia de 
©ios y la Constitución, Rey do España;

Á todos ios que la presonto vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se eximo á D.*" Ange
la Roca de Togores, Marquesa do Pozo 
Rubio, del impuesto especial sobre G ran
dezas y Títulos, establecido en las dispo
siciones vigentes, por la Grandeza de Es
paña unida al Título de que es poseedora, 
de lo cual se ha hecho merced por Real de 
ereto de 16 de Julio  del corriente año.

Por tHiito;
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jüfas, Gobernadores y demás Au
toridades, a&í civiles, como níHitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, eiim- 
pUr y ejem tar la presento Lej en todas 
sus partes.

Dado ftíí Palacio á treint. ? y uno do Di
ciembre dü mil novociontos diez.

YO EL REY.
El Miulsi-o Jvi Uacier.da,

K-tlnmb Gl-dn.

I Ministro de Hacienda,

Edíiardii Céián,

YO EL REY.

Don A LFONSO XíII, por ía gracia ce 
Dios y ia Oonstlíneióo, Rey do E.spañí?;

A todos los que la presente viarcn y 
cuten di orí n, sabed: qiio las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artirulo único. So celo al Ayunta- 
miento de Icod la propiedad dcd ex con
venio de FrancÍBcanos, de dicho pueblo, 
para que pueda destinarlo á Casa Ayun
tamiento, Casa Giíartol de la Guardia 
Civil, Correos, O ñdnas do Telégrafos, 
Juzgado Municipal ú otros cualesquiera 
servicios y atenciones municipales de 
que aquel inmueble sea capaz, pudiendo,

al efecto, hacer en el mismo las r.?Nnunas 
necesarias ó convenientes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, JdtúB, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como militares y 
©clesiáíjtícas, de cualquier clase y digni
dad, quo guerden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partos.

Dado en Palacio á treinta, y uno de Di
ciembre do mil novecientos diez.

YO EL REY.
Eí Mitiií-.tro d'3 H:icienda,

CoLií!.

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, R ey de España;

A todos los que la presento viraren y en
tendieren, sabed: que laa Cortos han do- 
eretado y Ni3s Baucionado lo siguícntí:

Artí-.'13 lo únic'>. Sd a a lovizd ni G obier
no para que coda en propio4a 1 ai Ayun- 
taíniento de Ezoaray, provincia do Logro
ño, oí edificio titulado Reai i\íbrtca d̂ í 
los Cinco Gremios do Madrid, á fia do quo 
p u od a e in p loarse e ri i > ro' ' eche d o 1 o s í n - 
tercses do aquel MiiDÍcipio.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus- 

lieias, Jefes, Gobei*nadoros y demás Au- 
toridalvs, así civiles como militare? y 
ecIesiáBUcaB, da eualquies* clase y digoi- 
dad, quo guardián y hagan guardcir, cum- 
plir y ejecutar la presento ley en toda» 
sus partos.

©«ido en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de m il novecientos dieii.

y e  EL REY.
El Minibtro do TlacitHda,

&Inar<io { ''M ii .  .
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Doa ALFONSO XIII, por la gracia do , 

Dios j  la Constitución, Rey do España;
A todos ios qu0  la presente vieren y 

enteadieren, sabed: que las Cortes han 
decretado yÑós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se hace cesión en ple
na propiedad al Ayuntaneiento de Eealo- 
jo Bajo, provlneia de Ganarlas, dri supri* 
mido convento, da Moi,;jas Récoletas, da 
aquel pueblo, destinado acíaalmante á- 
servicios municipales, para ia mejor y 
amplia instalación de que'soa capaz d i
cho inmueble, pudienclo aquella Corpo
ración iiacer I í̂s reformas y obras necesa
rias y convenientes á tal efecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernsdorea j  d em ás  Au
toridades,^ así clvile.^, Gomo m iutarcs y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d igni
dad, qu© guarden j  hagan guardar, eum- 
p lir  y ejecutar la presante ley ea todas 
sus partes,

Bado aa Palacio á 1 relata y uno do Di
ciembre de mil noveéiüntos diaz.

1.° Enero i9il 9

El Hmistro de IIaciés.̂ Ia,
Edaarío (/Oíiiifi. '

YO EL REY.

Don ALFONSO XiII, por la gracia do 
Dios y la Conatitiioióo, RE^áe España;

Á to:lo3  ios que la presente vieren y 
entendieron, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos Sancionado lo siguiente: 

^rtícq lo  únicq, Be cede qU' propiedad 
ai Áyuníamiehto €@ Y ílla de la Órqtava 
(Canarias), el edificio ex convento dé 
Monjas Catalinas y Dominicas (con uno 
y otro nombre se ©onoce), sito en dicha 
población, para instalar on ói los servi
cios muiiieipaies de que fuera capaz, pu- 
diendo, consiguientementB y á este efec
to, hacer dicha Corporación las obras que 
extimo necesarias y cqnveaientes para el 
mejor aprovechamiento do la  propiedad 
eedida.

Por tanto:
V Mandamos á todos los Tribunales, Ju s
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles^ como rallitares y 
eclosiáfóiieas, da cualquier ..clase y-digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la ipreseiite Ley en todas 
sus partes, *

.Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil noveeleíiios diez.

El Min.ibt!'o de Ilacieuda,
, Éiiiiíirdo üebiáíi. ^

YO EL REY.

■ . — —

c p s u r  ®s i i í i s i m

< Alto Cuerpo con las indudables deficien
cias do organización, on ocasiones en opo
sición coa los preceptos de la ley Provi' 

I sioaal do 25 de Jimio de Í870 por que se
rige.

Las funciones encomendadas al PresP 
dente por la ley.eitada, fueron atribuidas 
por el Heal decreto de 29 de Agosto de 
aquel año, al Ministro más antiguo, con 
la obligsoióa este Mínislro Presidente, 
de form ar parte do la única Sala á que 
quedó reducido el Tribunal para todos 
los asuntos de la Pcnínsiila, y, x)or conse
cuencia, con la del despacho de los co
rrespondientes á luia Sección de dicha. 
Sala.

Bl-en pronto puso do manifiesto la ex- 
por ion d a lo s  i ii con ven i en íes que para el 
buen servicio resultabun de la redncdón 
realizada por aqualla reforma, 3*' á ñn ue 
evitarlos, se dictó el Reai decreto de 16 de 
Julio de 1895, por virtud del cnal, se re s
tableció©! cargo do Fiscal, se crearon tres 
nuevas plazas de MiDÍstros, para que p u 
dieran formarse dos Salas pí^ra ia conta
bilidad de la Península, y se hizo tam- 
biéxi algún aumento on ei personal do 
Contadores y Auxiliares dei T ribunal, 
disponiéndose, á ia vez, que el cargo de 
Presidente do desempañara cd Ministro do 
las Salas de la Fenínsuia que el Gobierno 
designara.

La ley de Presupuestos do'31 da Marzo 
da 1909 restableció ia plaza do Presidente 
dol.TribunR de Cueiitas, desapar ación do 
xlo.ia planta aprobstdá por'esa Ley la dh- 
norninación da Ministro Prosidento' que 
había figurEido en los ̂ irosii pues tos auto- 
rieres; pero como en la misma planta sólo 
existían cinco Ministres, número insuü- 
ciento para q.iie con ellos paclieran fo r
marse dos. Salas, puesto que cada, una 
debía, con'iponorao.de tros, en obsorvan- 
cia do lo que dispone el artícuío 27 de la 
ley Orgánica do 25 do Junio de 1870, for
zoso fué subvQnir á esta necesidad do or- 
gaiiisacióo, dis(JOiií6 adose por Real de
creto, de 21 de Julio  de 1900, quo el P re
sidenta; con dos Ministros .formaran la 
Sala primera.^, y les o-tros tres la Sala se
gunda.

El resultado da esta re f )rma prírclal no 
cambio eson-olalmonte oj i clona miau to.. 
dcl Trlbuíod, porque las-'mismas obiiga^ 
clones tenía 01 Miíii&tro Prí'sidmite á auó 
so referían los Reales decretos do -29 do 
Agosto de 1893 y do lO do Jalio  da 1B95, 
qu.0 el Presidente á quien atribuyó fanclo- 
lies do Ministro oLde 2 i de Julio de 1900; 
pero las rimitacioFies de carácíer econó-. 
mico impuestas por el Poder legislativo, 
jastiíican que el Gobierno no xuidlera 
entOBces con los créditos votados, líovar 
á mayor dcsonvolvlmlaíito la organiza
ción del Tribunal de Cuentas, con arre
glo á su ley Orgánica.

,  ̂ '■ EXPOSICION
SEÑOR: Desdo el año de 1893, en que 

fueron suprimidos los cargos de Presi- \ En. este período, 0110  pued-o calirica.rs0 
dqnte y de Fiscal del Tribunal db C'aen- 
,tas del Reino, y reducido ei número de 
sus Ministros, ha venido funcionando este

‘ de orga.í}kaci6 n interina del Tribunal, 
poique de carácter iníorino fueron los 

- Reales decretos de 29 d© Agosto de 1893,

I 16 de Julio de 1895 y 2 1  de Julio do 1900, 
como así so hizo constar en las exposi
ciones do motivos que les .preceden, no 
lian podido tener exacta aplicación algu
nos de los preceptos de su ley Orgánica, y 
de la de 3 de Julio de 1877, referentes, los 
de esta última, á las Gondiclonos que de
bía reunir para ser nombrado el Presiden
te del mismo Tribunal, porque siendo in 
herentes al cargo de Presidente croado por 
la ley de Presupuestos de 81 do Marzo de 
1900 las fanciones y obligaciones propias 
délos Ministros, era lógico y natural quo 
las Gondicionos para el nombramiento do 
aquel Presidente se subordinaran sim 
plemente á la^ exigidas para los Minis
tros/ y por esto así lo dispuso el Real 
decreto de 2,t de Julio do 1S09, al hacer 
la adaptación del presupuesto para los 
servicios á cargo da dicho organismo do 
la Contabilidad pública.
■ Indispensabia do todo punto era ilegal* 
á la deíiüitiva y regular constitución del 
Tribunal psra quo las Salas funcionen 
con la marcha normal y expedita quo 
demanda la Ley^ ol interés de la  Hacien
da y el da los funcionarios cuentadantes, 
cuya gestión ha de ser juzgada, y para 
que oí Presidente esté exento de la prb- 
cisa y obligada intervención que ha ten i
do hasta ahora on lo3 negocios someti
dos á la, jurisdicción do las Salas, que
dando sólo coa las supremas atribucio
nes quo i 0  confiLmo la Ley y capacitado 
para presidir el . Pleno, constituí lo on 
Sala de Justicia, cuando so interpongan 
recursos extraordinarios contra los fa 
llos do aquellas Sálás, función do que 
antes so vola privado eon menoscabo del 
prosíigio debido á su  alta jerarquía, 
cuando se recurría de na  fallo dictado 
por la.SRa á que estaba adscrito.

La nueva ley de Presupuestos votada 
por las Cortes para 1911, h i  elevado á 
seis el número do cinco Ministros quo 
figuraban on ia planta anterior del T ribu
nal de Cuentas del Reino, respondiendo 
á la necesidad antes expuesta do quo 
cada una do las dos Salas que do com- 
poaon este formada portees Ministros t i 
tulares, como exige la lo j Orgánica, y de 
que el Freshlento conservo la indepen-’ 
ciencia debida on bus ati'.lbuclüncs y so 
h a l le  en  apUtud d.o ejercitarlas, tanto eii 
lo güber.oaí.ivo, como en lo  co.aí0 noioso . 
con la dignidad 3- snpremacía.prcpias doi 
cargo.

Restabloeid.a así la organización del 
Tribunal do Cuentas, coni.orrae á la ley 
Orgánica do 25 ele-Junio de 1870, os noto
rio que Sü ha de cum plir con igual vigor 
la complementaria do 3 de Julio de 1877, 
cuyo 'ir tículo 1.  ̂no pudo táner observan
cia, po.r las razones antes expuestas, al 
hacerse el nombramionto del Presidente, 
quo croó la ley do Presupuestos do 1909, 
y determ inar para lo sucesivo quo el car
go de Fi'esldente dcl Tribunal de Cuen
tas, como los do Ministros y Fiscal del 
mismo, sean provistos on personas que
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le iinan  las condic'ones que prescribe el 
citado artíoüU) de ía rnenci^viuida Lej.

La forma rn quo ha de compoí eríC el 
pleno cuando se ecnstituja en Sa’ia de 
justicia para coriocor do Iĉ s recuríí^s de 
casación, es materia que í êbo doterml- 
saarso por no hallarse prevista en la ley 
Orgánica, ni resuelta de manera con e n - 
ta  en el Reglamento de 8 de Agosto do 
1907. Siendo dos las Salas do que se con - 
pono el Tribura!, los Ministros que ha
yan dictado, formando parte de una do 
ellas, la sí nt";.Dcia recurrida, estin  inha
bilitados para ooncurr/r al Piano que ha 
de resolver el recurso, y sólo quedan 
para consiituirlo el Presidrine y los 
Ministros de la otra Sala. El númf ro de 
los quo compongan la Sala de ju-tscla 
debe sor el de cinco, per lo menos, para 
ev itar empates y resolucioRes por el voto 
de calidad del Presidente, y para com
pletar este nú'i?ero será preciso acudir al 
nombramiento de Ministros suplentes, 
cuando, como ahora sucedo, no es stan 
Ministros excedentes de quien demandar 
el auxilio efícsz que en otras ocasiones 
han prestado.

La propuesta pjira el rombramiento 
de Ministros suplentes deberá form ular
se á da Presidencia del Consejo de Minis
tros per la del Tribunal de Cuentas y 
xecaer en peivorif s de rrconccidíi ilus
tración y competencia jurídica y sdmi- | 
nistrativa, como Senadores y Diputados | 
á Cortes, Ministros y Fiscales que lo ha- i 
yan sido del mirmo Tribunal y Catedrá- 
ticos de la Fíícultad de Derecho de la 
Universidad Central.

Creadas por la ley de Presupuestos en 
el i\ ferido Tribunal seis pla nas de Oñcia- 
les da quinta clase, por elevar á d^cha ca
tegoría igu jl tiúmoro de la de \Rplran- 
tcs> importa determinar la. forma en que 
han de proveerse, líljando al efecto el al
cance que debo tener el precepto del a r
tículo 37 del Reglamento orgánico, quo 
determina que en el caso de que haya au* 
meafo de plazas en alguaa clase se pro
vean, si no hubiera escedentos, por el 
turno que f stableco la ley Orgánica.

Do apPcar este precepto en el sentido 
literal de sus palabras, pres'drdiei)do del 
pecsaniiento que lo informa, tendríro, 
que proveerse dichas plazas por los tu r 
nos de antigüedad, elección y oposición, 
dos por cada uno, y resultaría que dos 
Aspirantes quedarían ©xcedontes, dándo
se el contrasentido de quo queriendo la 
Ley favorecv^r á clase tan humilde de la 
Administración, como es la do Aspiran
tes, lo que hacía era irrogar á éstos per
juicios de gran entidad.

No puede tener estas consecuGnckSj 
contrarias á todaoqui iad y justicia, el 
precepto reglamentario que antes s© ha 
citado, el euai debe entenderse ©n el 
tido de que el aumento de plazas á que se 
refiere es al aumento efectivo del núme
ro de las que figuren en la planta, y no 
al que resulta en una elase por elevar á

cdla las do la inferior inmediata, porque 
en este caso lo qo.o reairnoníe s.e hace es 
aumeatar uuas plazas á expensas de otras 
sin alterar el número to-tal de. 1,*ib que 
co apt>ncn la plantilla. Cuando esto oco- 
r/a  deb:í adoptarso para su provisión el 
criterio do la antigüedad como más oqui* 
íaíivo.

Por las consideracionos expuestas, el 
Presidente dcl Coasejo do Ministros, de 
acuerdo con dicho Con aojo, tiene el ho* 
ñor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunix» Roal decnto.

Madrid, 31 de Diciembre do 1910.
SEÑGIl:

Á I .  R. l \  de ?. M.,
Joüc Caiuilojíis,

REAL DECRETO 
Para el debido cumplí miento de ía ley 

Orgánica dcl Tribunal d@ Cnentas do 18 
de Junio de 1870 y do la adicional de 3 j 
do Julio de 1877, cuyo impt rio ha venido í 
á quedar íoíahnente restaura lo por v ir
tud de la de Presupuestos pura oi próxi
mo año de 1911, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros y á propuesta da m  Pro- 
sicJente,

Vengo en decretar lo Biguieiite:
Artículo 1.° Los nombramientos de 

Presidonto y Ministros del Tribunal de 
Cuantas dcl Reino, se harán con sujonóri 
ai articulo 1.'’ da la Lcj do 3 de Judo do 
187?.

Tendrán derecho  p re fe ren te  p a ra  ser 
n o m b ra d o s  Ministros en las vacan tes  q u e  
en lo SLicasivo ocu rran ,  los q ue  ya  lo h u 
b ie ren  s ido  del m ism o  Tribunal y no es 
tuv ie ren  jubilados.

Art. 2A El Tribunal re dividirá en dos 
Sitias compuestas de tres Ministres caJa 
una, siendo por lo monos uno de ellos 
Letrado. Ei Pxeno determinará los asun
tos que hayan de corresponder á cada 
una de Jas Salas, según las necesidades 
del servicio.

Art. Ei Tribunal Pleno constitui
do en Sala de Justicia so compondrá del 
Presidente 
tario general 
matlvm.

 ̂ SI no h u b ie r e  Ministros t i tu la res  p a ra  
I c o m p 'e ta r  el número, so noinbiaráii ios 
t Miiásü'Oó sup len tes  que í c e r r n  íieces&rios.
\ Estos ncrnbramienros podráo recaer en 
I Senadores y Diputados á Cortes, en fun- 
I cionarloB que hayan sido Ministros ó Fis- 
I cales dol Triburial, aunque esíéa jub ila

dos, y en Catoaráticos de la Facultad de 
Derecho do la Universidad Central.

Arí. 4.® La separación y jubilación del 
Presidente y Ministros dol Tribunal de 
Cuentas S0  acomodarán á las prevencio
nes do los artículos 3.® y 4.^,de la Loy de 
3 da Julio de 1877, pudiendo los in tere
sados utilizar en su caso el recurso con
tencioso administrativo que Ies reserva el 
artículo 5.® do la propia Ley, atc raperán-

Art. 5T L?.r> sois plazas de Oficiales de 
quinta clase que bo aumentan en la plan
ta dül Tribunal de Cuentas por la ley de 
Presupuesios para el año 1911, so pro 
veerán en los quo ocupan ios primeros 
lugares en la inmediata inferior do aspi
rantes do primera, sin consumirse turno 
on aquella clase.

Lo mismo S8 hará siempre qu© ©1 au- 
m c n t,» do plífzas procoda de supresión do 
otran de chiso jnferlr.i-.

El aríií'ulo 37 del Reglamento orgánico 
de 8 do Ag ;.sto do i907, se aplicará cuan
do  ̂I aurno;d;o de crédifo á que se refiere, 
sea para creación do plazas quo no pro
coda de supresión do otras de clase iiife- 
rior.

Art. 6.® Qooda derogado el Real de
creto de 21 de Julio do 1900.

Dâ  o en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre do mii íiovecieníofí diez.

ALFONSO,
El FrcüJdsBto Je’ Cí> :.r,oJp íh

JoA

y

i;Oí*íO
düúU

I EXP0SICIÓx7
í SEÑOR: Llevado á la realidad el pro- 

pójsito que el Gobierno abrigaba, de in 
cluir 011 los Pícsupucatos generales del 

i Estado ei pago de ]o.s haberes asignados 
 ̂ á todo el personal de Prisiones, se hace 

precivso obviar los iiaconvenientes que la 
variedad y falta do cohesión do las vigen
tes disposiciones puedan oponer al plan- 
tesmionto inmediato de las nuevas re
formas, de suerte quo no se perturben 
los servieios ni se produzcan dificulta
des en el cumplimiento de Jo que se de
term ina en h\ ley quo regula el régimen 
económico establecido para 19ll,áre8er- 

I va de dictar con posterioridad un Decreto
1 orgánico que, sobro la baso de las indis-
; peusnbles g a ran tíD S  de aptitud y compe-
\ tencia en los ínncionario??, fije su sitiia-

cuatro Ministros y el Secro ción y sirva de norma estable y  equitati-
d, que sólo tendrá voto infor- * ya á sus progreses en la carrera.

Conio obligada premisa para la reali
zación de Oi os ílnoí!, quo han de contri
buir ai mayor decoro y prestigio de^ por- 
soiKil de que se traía, cd Ministro quo 
suscribe tiene honor de someter á Vues
tra Mv^jestad el adjunto Decreto.

Madrid, 30 de Diciembre do 1910.
S E Ñ O R :

A L, R. P. de V. M., 
Tfiaitarití Reiz j Wariflo.

REAL DECRETO 
De conf rmidad con lo propuesto por 

©1 M inis tra  de Gracia y Justicia,
Vengo ea decretar lo siguiente: 
Artículo l.* Para adaptar á las plan

tillas incluidas en los Presupuestos ge
nerales del Estado, que han de regir en 

:i U>6 dií^poBc-íorr s (?c vfj 2.1 do 1911, el peiv>onal que constituye actual« 
’  ̂ í O'i.nonto ( i Cuerpo do Prisiones, que*
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dan proTiBionaTmente en suspenso todas 
la» disposiciones que regulan bu moTí' 
miento y agcerisos.

Art. 2.* El ascenso en las diferentes 
categoría» y distinta s clases de las Sec
ciones auxiliar y facultativa, tendrá lu- 
áfar por rigurosa antigüedad.

Art. 3.® Para pasar de la Sección au
x ilia r á la técnica, será indispensable 
t e n e r  aprobados los estudios correspon
dientes en la Escuela de Criminología, si 
b i e n  los alumnos que en la actualidad 
pertenecen al segundo curso de dicha 
Escuela serán nombrados desde luego 
Ayudantes, con la obligación de comple
ta r  su enétñáiiza en el repetido Centro 
docente.

Art. 4.® Los Ayudantes que no hayan 
hecho sus estudios en la Escuelas de Cri
minología á quienes corresponda el ascen
so á la categoría de Subdirector, serán 
ascendidos á ella con carácter provisio
nal, y para ser confirmados en el cargo 
deberán verificar ante el Profesorado de 
dicha Escuela y en el término de tres me
ses, el examen de prueba de compeiencia 
en la i maierias expresadas en la segunda 
parte del artículo 15 del Real decreto de 3 
de Junio  de 1908.

Art. 5.  ̂ El ascenso á Jefe Superior de 
prim era clase se reserva á la libre elec
ción del Ministro entre los de segunda 
«le esta categoría. Por igual procedimien
to de elección tendrá lugar el ascenso á 
Jefe Superior de segunda clase entre los 
funcionarios que actualmente figuran en 
el prim er tercio de la categoría de Direc
tores.

Art. 6.® Los funcionarios á quienes 
pueda corr«?sponder al ascenso, que de
searan renunciar á el, deberán ponerlo 
en conocimiento do la Direeción General 
d e  Prisiones en e l  térm ino de diez dfas, 
contados desde la publicación del pre
s e n t e  decreto en la G a c e t a , entendiéndo
s e  que, transcurrido diclio plazo sin ha
cer la renuncia, so consi derará irrenun- 
ciablo dicho ascenso.

Art. 7.® Una vez acomodados los ac
tuales funcionarios á las cuevas planti
llas, se dará eiurada en las vacantes que 
ocurran »l personal excedente que lo ten 
ga solicitado oque lo ssolicitaro, guardán
dose para su ingreso riguroso orden de 
petición.

Art. 8.® El Mimist''r> de Gracia y Ju sti
cia dictará, en breve ? lazo, el decreto or
gánico por el cual h^ ará de regirse defi
nitivamente el Cuerpo de Prisiones.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de m il novecientos diez.

El Ministro do 0!»eia y Jusiscia,
TrÍBÍtarÍ9 iiuix j í.'̂ íarino.

' REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en confirmar en el cargo de Jefe

Superior de prim era clase del Cuerpo 
de Prisiones, con la categoría de Jefa de 
Ad/niaistraelón de tercera, á D. Alvaro 
Navarro de Falencia, que oa la ac tu a li
dad tiene igual categoría.

Dado ea Palacio á tre in ta  de D hiem - 
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicie,

T rin itario  Kait j  T ah rino .

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vong,) 8u confirmar en ©I cargo do Jefe 
Superior do primora claso dol do
Prisiones, con la categoría d© Jefe^de A d
m inistración de tercera, á D. Deformo 
Ródenas Muñoz, que en la actualidad tie 
n e  igual categoría.

Dado oa Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos dies.

A L F O N S O .
El Ministro de Graria y Justicia,

Trin itario ilniz y Yalarino.

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, do conformidad con Mi decreto 
de esta fecha.

Vengo en nom brar Jefe  superior do 
prim era clase del Cuerpo de Prisiones, 
con la categoría de Jefe de Adm inistra, 
ción de tercera, á D. Trifón Pacheco y P a
lomo, que lo es de cuarta en la actualidad.

Dado en Palado á treinta ée Di siem 
bre de mil novecientof diez.

ALFONSO.
El Ministro dí» Grecia y Justioi»,

T rin itario  kaiz y Vahiriae.

A propuesta del Ministro de Gracia y  
Justicia,

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe 
superior de segunda clase del Cuerpo do 
Prisiones, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta, á D. Francisco 
Murcia Santamaría, que en la actualidad 
tiene igual categoría.

Dado en Palacio á  trein ta de Diciembre 
de m il novociento» diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T riu iiaL o íiuiz y ValarÍH8.

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, de conformidad con Mi decreto 
de esta fecha.

Vengo ea nom brar Jefe superior de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con la categoría do Jefe de A dm inistra
ción da cuarta, á D. Fiancisco Zubiri 
Eoay, Director de prim era ciatóe üel ex
presa du Cuerpo en la actualidad. ¡

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro dd Gracia y Jueticia,

T ria ila rio  Iluiz y Talarino. j

A propuesta del Ministro de Gracia y  
Justicia, de conformidad con Mi decreto 
de esta fecha,

Vengo en nom brar J^fe superior 
seguíi ia clase del Cuerpo do Prisiones,. 
®on la categoría de Jefe d© Adm inistra
ción do cuarta, á D. Enrique Belled Far- 
let, D irector de segunda das.© dol expre
sado Cuerpo en la actualidad.

Dad© en Palacio á treinta d© DieíeiQ- 
br© d© mil novecientos 4í©k.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Juaticia,

Triaikrio Ruiz j ?;i!;irino.

Á propuesta del M inistro de Gracia y  
Justicia, do conformidad con Mi deareto 
de ©sta fecha,

Vengo en nom brar Jefe superior de se
gunda clase del Cuerpo do Prisiones, con. 
la categoría do Jefe do Administración 
de cuarta, á D. José Alijó Luque, Direc
tor do segunda clase del ex^iresado Cuer
po en la actualidad.

Dado m  Palacio á treinta de Diciem
bre de mil n ovecientos diej..

ALFONSO
El Ministro (le Gracia y Justicia,

T fiü ilario  Ruiz y V alariao.

De conformidad con lo prevenido on la 
le j  de Presupuestos p ira  1911,

Vengo en nom brar Oficial Mayor, in s 
pector general do la Dirección General 
de Prisiones, con el haber anual do 11.600' 
pesetas, á D. Fernando Cadalso y i- 
no, que sirvo ia de Jefe de A dm inistra
ción d© prim era clase do la expresada Di
rección.

Dado en Palacio á tre in ta  de Diciem
bre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El IJiKiotro de y JK-rXkSa,

y Vabj-iTí}.

Do conformidad con lo prevenido en la 
ley de Prosupuos^;os para 1911,

Vengo en nom brar Oficia!, Jefed^ Sec
ción do prim era clase de la Dirección 
General de Prisiones, con el haber anual 
de 10.000 pesetas , á D. Se merino Aid arete 
y Ansotegui, que sirve la de Jefe do Ad
ministración do segunda das© da la ex 
presada Dirección.

Dado en J^alacio á treinta do Diciem
bre de m il novecientos diez.

ALFONSO,
ú* y  Justicia,

TrÍJ2ÍhirHiiiz y Yrilark&.

i D® conformidad con' lo pro venido en la 
¡ ioy ele PresiiiJuestoB para 1911,

Vengo en nom brar Oficial, Jefe de Sec
ción de segunda elasa de la Dirección 
General de Prisiones, con el haber anual 
de 8.500 pesetas, á D. José García San 
Miguel, que sirva la de Jefe do Adminls-
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tracióa de tercera clase da la expresada 
Dirección.

Dado ©n Palacio á treinta de Diciembre 
do mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Kirdíiitjío dQ Gracia y Justicia,

Íriiíitario Huiz y Valnrino.

De conformidad con lo prevenido en 
la ley de Presupuestos para 1911,

Vengo en nom brar Oficial, Jefe de Sec
ción de tercera clase de la Dirección Ge
neral de Prisiones, con ei haber anual 
de 7.Q00 pesetas, á D. José Luis Escolar y 
Aragón, que sírvela  d® Jefe de Admi- 
rjislración de cuarta clase de la expresa
da Direoción.

Dado en Palacio á treinta do Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El áQ Grada y Justicia.

T rin itario Euiz y íalarÍBO.

Vengo en confirmar en el carge deCo- 
XTjisario regio de la colonia penitenciaría 
del Dueso al que va anejo el de Yisiía- 
dot* de obras y trabajes en las Prisiones, 
creado por la ley de Presupuesto para 
1911, con la gratificación de 7.500 pese
tas, asignada á dicha plaza, á D. Lorenzo 
de la Tejera y Magnin, Teniente Coronel 
de Ingenieros.

Dado en Palacio á treinta de Dieiem- 
bro de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  Faiiz y Valaruio.

Vengo en disponer que D. Eduardo de 
León j  Hamos, Míigistrado de Audiencia 
Territorial, que sirve en comisión el car
go de Secretario de la Inspección do Tri
bunales, continúo desempeñando en pro
piedad dicha plaza, con la expresada ca
tegoría, que le ha sido asignada por la ley 
de Presupuestos para 19íl.

Dado en Palacio á  treinta de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
F! I"Ií!Í3tro (1« Graeisi 3' Jusiicin..

i'L:;ir - y Viaiii'f).

Vengo en cli.sponer que D. Félix Kuz 
Cara, Magistrado do Audiencia Territo
rial, que sirvo en co;nisión el cargo do 
Secretario do la Inspección de T ribuna
les, continúe deBeinpeñando en propiedad 
dicha plaza, con la expresada categoría, 
quo lo ha sido asignada por la ley de P re
supuestos para 191 i.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos dios.

ALFONSO.
E; do Grada y Justioia,

T .in '.ta ro  Mi  • v i ’arino.

Do conformidad con lo prevenido en el 
artículo da ia L cj do 12 do Agosto 
do 1908,

Vengo en promover á la plaza de Ofi
cial, Jefe de Sección de segunda clase, de 
la Subsecretaría del Miniátorio de Gracia 
y Justicia, creada por la ley de Presu
puesto» para 1911, y dotada con ®1 haber 
anual de 8.500 pesetas, á D. Saveriano 
Alonso Martínez y Martín, Oficial, Jefe de 
Sección de tercera ciase de la expresada 
Subsecretaría.

Dado ©n Palacio á treinta á@ Diciem
bre do mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro dft Gracia y Jiístlcla,

Trinitario Ríiiz y Valariiio.

De conformidad con lo prevenido en 0 I 
artículo 2.® de la ley de 12 de Agosto d© 
1908,

Vengo en promover, en turno de anti
güedad, á la plaza de Oficial, Jefe do Sec
ción de tercera clase, do la Subsecretaría 
del Ministerio d® Gracia y Justicia, vacan
te por haber sido también promovido don 
Severiano Alonso Martínez, y dotada con 
el haber anual de 7.000 pesetas, á D.León 
Teruel y Cancelada, Oficial primero de 
dicha Subsecretaría, que ocupa el primer 
lugar entre ios de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre d® mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

TrkiUrit) \lm y íalariuo.

Do coiiformidi d con lo prevenido en el 
artículo 2.® do la Loy de 12 de Agosto d© 
1908,

Vengo en promover, en turno de elec
ción, á la plaza de Oficial, Jefe de tercera 
clase, de la Subsecretaría del Ministerio 
de Graeia y Justicia, creada por la ley do 
Presupuestos para 1911, y dotada con el 
haber anual de 7.000 pesetas, á D. Emilio 
Piñuela y Echeandía, Oficial primero do 
la>expresada Subsecretaría, que reúne las 
condiciones exigidas por el expresado 
artículo.

Dado m  Palacio á treinta de Diciem
bre de mil noveelentoa diez.

ALFONSO.
Ki M iniotro Je On\e.\-\ y .Tnsíicia,

T:T:AT) M?. y hhírii'o.

MI1 STEE10 m HACílPl

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Ministro del Tribu

nal de Cuentas del Reino, plaza creada 
por la ley de Presupuestos do 29 dol ac
tual, por reunir las condiciones legales, 
á D. Eugenio Montero Villegas, Subso- 
cretario del Ministorio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, con la categoría 
de Jefe giíperior de Administración,

Dado en Palacio á treinta y uno da Di
ciembre de inii Roveaientüs diez.

ALFONSO.
El Ministro do Hfídenda,

Liítardo ik¡l)iaii.

A propuesta del Ministro de Flacianda, 
de acuardo con la del Tribunal de Cuen
tas dol Reino,

Vengo en nom brar Secretario general 
del mismo, con la categoría de Jefe su
perior de Administración, á I). Juan An
tonio Maldonado y Carrión, que desem 
peña dicho cargo, con la d© Jefe de Ad
ministración de primera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de ladi novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de I-IaGÍonda,

EíJiiards C'oPáa.

Vengo en confirmar en el cargo de T e
niente Fiscal del Tribunal do Cuentas 
del Reino, á D. Ricardo Caltañazor y Ga- 
lau, que lo viene desempeñando.

Dado en Palacio á treinta y uno do Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eilaardo Col*i:ii¡.

Vengo en confirmar en ol cargo de 
Abogado Fiscal del Tribunal do Cuentas 
del Reino, á D. Josá Asensio y Caso, que 
lo viene desempeñando.

Dado en Palacio á treinta y uno d« Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de lííieienda,

Kdnaráa Oobiás.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de a#iierdo con la del Tribunal do Cuen
tas del Reino,

Vengo en nom brar Contador de p ri
m era clase del mismo, con la categoría de 
Jefe de A dm inistradon de primera clase, 
á D. Erneato Marín y López, que lo es 
con la de Jefe de Administración de se
gunda.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de 
Diciembre de mil Rovecientos diez.

ALFOxNSO.
El Ministro ác líadcnda,

Oéiáfl.

A propuesta del Ministro d® Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden hasta

1.® do Julio  de 1911 los efectos del artíau- 
lo 1.  ̂ de la ley de Comunicaciones marí- 

1 tim as de 14 de Junio d© 19C9, en uso do 
la autorización concedida al Gobierno 

i por la sexta disposición transitoria do la 
f ley de Presupuestos para el citado año.
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Dado «n Palacio á treinta y uno do Di- 
eiembro de mil noTeoieatos diea.

ALFONSO.
Miaif tre de Haeieadai

Vengo en nom brar Director general de 
Contribuciones, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, á D, Carlos 
Regino Soler y Mora, que lo es do Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, en igual 
categoría.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Dittiembre da m il norecientos diez.

la Sección de Inspección de la Dirección 
General de Contribuciones á D. Román 
Goicoerrotoa y Hernández de Alba, Jefe 
de Administración de igual clase en la 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di' 
ciembre de mil novecientos diez.

ALFO m ® .
la  Ministre de Hacienda,

Eduardo íobií».

ALFONSO.
l Ministro de Hacienda,

ü^uaide Cobián.

Vengo en nombrar, por traslación, Sub
director prim ero de Contribuciones, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de prim era clase, á D. Arturo Valgañón y 
Romero, Jefe de Administración de igual 
clase en la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil noYCcientos diez.

ALFONBO.
£1 Ministl*o de Hacienda,

Eduardo Gobiás.

Vengo en nombrar, de conformidad cen 
lo determinado en los artículos 6.® y 26 
de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
Presupuestes de 28 de Diciembre de 1908, 
respectivamente. Subdirector segundo de 
Contribuciones, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, á 
D. Anastasio López y López, que desem
peña igual cargo en la Representación 
del Estado en el Arrendamiento de Ta- 
baeos y Dirección General del Timbre y 
Giro Mutuo, con ia de Jefe do Administra
ción do tercera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de m il novecientos dies.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
do Administración de tercera clase de la 
Dirección General de Contribuciones, á 
D. Ramón Vázquez de Parga, Jefe de Ad
ministración dé igual clase en la do Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Edunrdo Ccbiiii.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de tercera clase de la 
Sección de Inspección de la Dirección 
General de Contribuciones, á D. Adriano 
Méndez Rodríguez, Inspector regional en 
la Subsecretaría del Ministerio de H a
cienda, con Igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobiín.

clase de la de Contribucionea, Impuestos 
y Rentas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

A L F O N S O ,
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobiáu.

Vengo en nom brar por el turno prim e
ro de los establecidos en el artículo 4.® 
del Real decreto de 25 de Junio de 1906, 

 ̂ Jefe de Administración do cuarta clase, 
j Arquitecto de la Sección de Contrasto y 
I Registros Fiscales de la Dirección Gene* 
I ral de Contribuciones, á D. Eduardo Rey- 

nals y Toledo, Jefe de Negociado áe p ri
m era clase, Arquitecto para el servicio 
Central en igual Sección de la de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Máiwstffo de Hacienda,

Untado hMn,

ALFONSO.
£1 Ministro de Haoionda,

)biáH.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de segunda clase y de 
la Sección da Catastro y Registros ñsca- 
les de la Dirección General de Contribu
ciones á D. José Rodríguez Sedaño y La- 
suen, Inspector regional en la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno áe Bi
membre de mil no veeientos diez.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de tercera clase de la 
Sección de Inspección de la Dirección 
General de Coníribucionos, á D. Tomás 
Pérez del Pulgar, Inspector regional en 
la Subsecretaría del Ministerio de H a
cienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno do Di
ciembre de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Hacienda,

Eduardo C5Mía.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Dirección General do Contribuciones, á 
D. Máximo Cánovas del Castillo y Valle- 
jo, que desempefla ig u a l cargo en  la  de 
Contribuciones, Impuestos y R entas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre d̂ e mil novecientos diez,

A L ¥ m m .
El Ministro do Hacienda,

Eduardo Gobian.

ALFONSO.
B1 Ministro de H&eieada,

Edimrdo Gobiás.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe
de Administración de segunda clase y de

Vengo en nom brar por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Sección de Catastro y Registros Fiscales 
de la Dirección General de Contribucio
nes, á D. Francisco Javier de Beruote y 
Palacios, Jefe do Administración de igual ^

Vengo en nom brar Jefe de la Sección 
de Estadística de la Dirección General de 
Contribuciones, á D. Antonio Flores de 
Lemus, que desempeña igual cargo en la 
Subsecretaría del Min terio de Hacienda.

Dado eA Palacio á i einta y uno de Di
ciembre de mil novee nt< « diez.

I
El Ministro d© Hacienda,

Eduardo tofeiiii.

Vengo en nom brar Director ge::er. de 
Propiedades é  Impuestos, con 1 cat - 
ría de Jefe superior do Admin^síraci i 
á D. Carlos Vergara y Cailleaux, Iriu í- 
ventor Central de Hacienda, con la de 
Jefe de Administración de prlmc^ '* i nse.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciem bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MfnfiStro do Hacienda,

fbiiii.

Vengo en nombrar, por traslación. Sub
director primero de Propiedades ó Im - 
i)uesío8, con la categoría d© Jefe de A d
ministración de segunda clase, á D. Se
gundo Rodríguez del Valle, Jefe de Ad
ministración do igual clase en la Direc
ción general de CoiUxibuciones, Im pues
tos y Rentap.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ei Ministro do ilacienda.

Iduanio Coliiáii.

De conformidad con lo determinado en 
les artículos 6.® y 26 de las Leyes de 19 
de Julio  de 1904 y de Presupuestos de 28 
de Diciembre de 1908, respectivamente, 

Vengo en nom brar Subdirector según-
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úo de Propied^ides é Impuestos, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase á D. Jorge de la Vega In- 
clim y Fiaquer, Tesorero do la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
con la do Jefe de Adriinistracióii d© 
cuarta.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre tío mil noveíiontos diez.

ALFONSO
3ü Ministro ríe llacionda,

E d.ardo Cobiáü.

Vengo en nom brar, de cojiforniidad 
con lo determinado en los axtícnlos 6."®y 
26 de las Leyes do 19 do Julio  de i 904 y 
da Presupuestos de 28 ríe Diciembre de 
1908, respectivamente. Jefe de Adminis
tración de tercera ciase y de la rbecoión 
de Inspección de la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos á D. Alejandro 
Ruiz de Tejada, Administrador do H a
cienda da la provincia do ilLsdrid, con 
la categoría de Jefe do Administración 
de cuarta.

Dado en Pal cío á treinta y uno do Di
ciembre de mil novecientos diez.

Vengo en nom brar Ingeniero Jefe de 
Administración de cuarta clí^ae d© la Jec- 
eióii facultativa de Montes da la Direc
ción Gei eral de Propiedades é Im pues
tos, á 1>, Faustino Péres Círera, que des
empeña igual câ  go, en comisión, en la 
do Contribuciones, Impuestos y Rentas

Dado en Píiíacio á treinta y uno do Di
ciembre do mil novecientos diez.

ALFONSO
El M inistro do ílac ien d a ,

Eduardo Cobiáa.

Vengo en nom brar, por traslación, In- 
' terventor central de Í L-ícienda, con la ca- 

tsgoría do Jofo do Administración de 
' prim era clase, á D. Angel Vela Hidalgo 
I y Burriol, Delegado do Hacienda en la 

provincia do Zaragoza, coa igual catego’ 
r ía  y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di- 
ciOi iibre de m ü novecientos diez.

A L F O N S O .
El istro de Hacienda,

.M .i& rdo iV o iá ü .

El Mhrl s ro ie Hacienda,
Edüard) CJii-íi!.

A Lí-0N.::0.

Yei go en nombrar, por traslación, J^He 
de Administración do cuarta clase de la 
Dirección General de Propiedades é Im 
puestos, á D. Aíbarto Rica y  Calvo, quo 
desempeñ igual cargo en la de Contri
buciones, InipuBí-tos y Rentas.

Dado ©n Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil DO ve ion tos die-a.

A L F O N S O .
E l Miíiistr'ó do Haclo:id?, 

Ê Um' O Üobián.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración do cuarta clase de la 
Sección do inspección de la Dirección Ge
neral do Propiedades 6 Impuestos, á don 
¿íosó Morales y Julia, Jefe d© Admaiis- 
tfa*Món do igual clase en la Inspección 
jvrovL’̂ cial de Hacienda ds Barcelona.

Darío en Palacio á trointa y uno do Di- 
•denxbro üc nrí] Lovcc’eíJios vlioz.

A U 'C m m ,
E l Miuii de fíaílond;};

Edtii Tilo li b án,

Vengo nom brar Iug>3niero Jefe do 
Admiüi s t i ’̂ 'ción de tercera clase y de la 
Sección facultativa do Montes do la Di
rección d© Fropibdades é Im-
p u es to s ,.  ̂ Felipe Beiiicio Olaoircgu,, 
que dosem 1
tribucione j  RantaS, con la
misma oa I  clas^’.

Dado ^ traiata y rno  de Di
cíe ííibro (iñ .m iñ  ̂'io v'e c i?: n tos t; i ez.

ALFONSO.
El MiriB.i-í>do Tíac

 ̂ V a i ’̂ o o.n nombrar, por traedlar\ón, De- 
p legado de Hacienda en iai provincia d© 
“ Zaragc 'srq con la cídegoría de Jefo do Ad- 

minlsti •ación de prim era das» , á D. Pa
dre Mil jgo y Romero, que desempeñaba 
igual cargo en la do Sevilla, con la m is
ma cat0 ^3 >ría y clase 

Dado en Palacio á treinta y uno doDl- 
ciombre,áóe mil novecmntos diez.

ALFONSO.
El Ministro cTo líaclentla,

Eduardo C oh ián.

Vengo en nom brar, de conformidad 
i con lo ríetcrmiiiado en lo» aríioulosí 6 .® y 
I 23 de las leyendo 19 do Julio  de 1904 y 

de Presupueíitos d 3 28 jDiciembre de
1908, respectivaiiKuiíe, Delegad® d (3 Ha
cienda de la provincia da Sevilla, con la 
categoría de Jefe de Administración d© 
prim era clase,á D. Tomás Fernández La- 
gunilla, Inspector regional en la Sabss- 
cretaría del Ministorio* con la categoría 
de Jefe de A Irninistraeión de segunda.

Darío eü ralacio  a trd n ta  y uno do Di
ciembre íl(3 mil ríovecúmtosíiiez^

ALFONSO.
El Minisn-,.) :1c Hadoada,

E (U r(b  C obiáü.

Vengo ©n nombrar, por traslación, Or
denador de Pagos del Ministerio de Ha- 

- cienda, con la categoría do Jefe de Ad
ministración de prim era clase, á D. Mar
cos Mantecón y Gómez, Delegado de Ha- 

I cienda en la provincia do Madrid, con 
I igual catogoiía y clase.
I Dado en Palacio á t r e in ta  y uno de Dl- 
I citimbre d o  mil novecientos díí z .
I ALFONSO.

El Ministro de Hücienda,

Eli nardo É obián .

Q k ü e t a  d e  M t ó r i d . - - “jVí5jiJ. 1
rnmmmB ■■■!■ ■■■■■■I. II—II iiiMH..!.—■ —I I ■■■■ipii I

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado d© Hacienda en la provincia de 
Madrid, con la categoría do Jefe de Ad
m inistración de prim era clase, á D. Re- 
gino Escalera y Suero Cavreño, O rdena
dor de Pagos del Ministerio do Hacien
da, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Hítcienda,

Ediiíinlo Cobiáii.

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo determinado en ios artículos 6.® 
y 26 do la Ley de 19 de Julio do 1904 y 
do Presupuentos de 28 de Diciembre d© 
1908, respectivamente, tercer Jefe, Sub
director segundo do la Representación 
del Estado en el Arrendamiento de Ta- 

, bacos y Dirección General del Timbre y 
Giro mutuo y del Monopolio de cerillas, 
con la categoría de Jefe do Adm inistra
ción do tercera clase, á D Ramón Paja
res y Ruiz, Jefe do Adminiatración de 

I cniírta, Tm edor de libros de la Ordena
ción de Pagos de los Ministerios do Gra
cia y Jiist ci.i s Goborn&iCicn.

, Dado ou Paíaeio á treinta y uno de 
i Diciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

’ Eiliiiirdo Cobiáii.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® 
y 26 de las leyes do J9 de Julio do 1904 y 
do Presupuestos do 28 de Diciombr^ 
de 1908, respectivamente, Jefe de Admi 
nistración de cuarta clase y de la Sección 
de Timbre de la Representación del Es
tado eu el Arrendamiento d© Tabaeos y  
Dirección general dcl Timbro y Giro 
mutuo y del Monopolio de cerillas, á 
D. Anselmo Guerra del Arroyo, Jefe* 
de Negociado de prim era en el mismo» 
Centro.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Mi'níf'.íro do Hacienda,

Eílíiardo lobián,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
do Administración de tercera clase y de 
la Sección de Inspección do la Dirección 
general del Tesoro Público, á D. Juan  d© 
Dios de Retes y MuyranJ, Inspector re 
gional en la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno do Di
ciembre do m il novecicn tes diez.

ALFONSG.
El Ministro do IlaMoiida,

Eduardo l ’o h iá n .

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe
4© Administración de tercera cla.se y de
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la Sección de Jn8pec;''ón de -a iriíerven* 
clóa General do la AdminiSóracióii clel 
Estado, á D. Rjifije! Riaíio y López, Ies 
pector regional oa la Sub:í<!cre.taría dí i 
Ministerio de Haciendí?, con igual cate
goría y clase.

Datío en Palacio á treinta y uno do DI- 
ciombr« do rnii iiovecientos diez.

A L F O ñSO
j;l JJinistro do íluciend

llilüanlo Cohiáii.

Vengo en nom brar, por IrJ^staclón, Te
sorero de la Dirección G e n e ra l  de la 
Deuda y Clases Pasivas, con la goría 
de Jefe do Administración do c u a r ta  c a- 
se, á D. JosG Rato y Vázquez Qaeipo, In 
terventor do Hacienda de ia proviocia de 
\ alladolid, con igual categoría j  clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di- 
ciembio do mil iiovccientcs diez.

ALFONSO
El Min'stfo de II icienti i,

IL nrJu C ;)):á'.

Vengo en nombrar, por t ics lac ión ,  I n 
terventor d í Hacieiiica do ia provlocia do 
Valíadolid, con i a categoría do Jefe  do 
Administración do cuarta clase, á D. Pa
blo Fuonicayor y Sánohrz Toares, Teso- 
rero de Hacienda de la do Barcelona, con 
igual categoría y clase.

Dadt.' en Pülacio á treinta y uno do Di- 
cie.í bre de mil novcciejiíos diez.

ALFONSO,
El Míristro doHñcienda,

EJiiardo lobián.

ALFONSO.
El Ministro do Hiicicndü,

E duardo Cul)iú!i.

Vengo en nom brar, por traslación, In 
tel ventor de Hacienda clelá provincia do 
Zaragoza, con la categoría do Jefo do Ad- 
'miuihiraclóíi de cuarta clase, á D. José 
de GoicoecUoa y Primo d<; Rivera, Admi
nistrador de Hacienda de ia do Barcelo
na, con igual categoría y ciase.

L a lo en Palacio á trc iata y uno de Di- 
ciim bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de HacitHcUi

EdiiarJo CoLián.

Vengo en nombrar, por traslació n, Ad-, 
ministradrT de Contribuciones do la pro
vincia de Barcelona, con la eategoiía de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Bermudo Mclendcz Conejo, In te r
ventor de Hacienua de la do Zaragoza, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ciiez.

Vengo en nombrar, por trashrción, Ofi.-
cial Jefo de Administración do cuarta
clase y de Sección, Secretario déla Junta

clas iPcadora  J e  O bligaciones procedentes  
de  Uitramr^r, en la Sub«ecre taríu  del Mi- 
ii is ierio  de HacicrulaJI D. Eatanis lao  S uá '  
Y(:z loo ián ,  OilAal en 1?í Diisnia S u bsecre 
ta r ía  con ií?uri ca lcgoría  y clase.

Dado en Vnlnoío á t r e in ta  y uno  da Di
c iem b re  de  Eiiil novecientos diez.

ALFONSO.
í“l ¡Uiuisti'o de HiuEcinh!,

E'Iiini'do Co'mÉ!.

Vengo cii n o m b r a r  A d m in is t rad  r  do 
la  Ac uana  do uor, c .ni la Ci:.í<ígoría
do Jo ío  do A1niiiii3tr.>ición do tercera 
clase, á D. L uis  Monje Gurcía, A d m in is -  
tra-lor da la Adiiami do Málaga, con Ja 
iijisma cyrrgo iía  y ciase.

Dado en Palacio á treinta y uno do Di
ciembre de mil noveíM'ontoB diez.

ALFONSO.
El ?>Ii)üñíra lU'-I Incit'i: ’a,

Edu:ir(!o tolíián.
Vengo en n o m b ro r ,  po r  tras lac ión ,  I n s 

pector reg iona l Je fo  do Adrulrristreción 
cuarta- cl-ísc y do la Sección de La S u b 

se c re ta r ía  del Ministerio  do íl-uéeinlo. á 
D. Jo s é  V aileorba  y Mc-x í.s, J-f-^ da A dm i
n is trac ión  dü igua l cb-i^eon la Insneccióii 
provificial do H a e io n d a d o  Madiid.

D ado en Palacio  á t r e in ta  y uno  de D i
c iem b re  de m il  novecien tos diez.

ALFONSO:
Eí M‘nÍEi:'0 do Ilac'e .da,

EiI:í;tJo Cobiii!.

V engo en n o m b ra r ,  pf' i-“ t.ra?]adan. Ad- 
l min.-stn-dí-r do 0*.!nlfibufi'’To s do la oro- | 
 ̂ v inoía do Madrid, cc*n la ca tegoría  do Jefo |  

do Admin.U 'trccióu do cu a r ta  clase, á don 
ÁJíOTto Luis  Amo t y Molina, r^olcgrdo 
especial do IP ic ionda en ia  do Alava, con 
ig ua l  ca tegoría  y c issr .

Dado on Faiac io  á í rn 'n ta  y uno de Di
ciembre do rnii novecientos diez,

ALFONSO.
El Minifctr J i'e Ilaeic-r.da,

B L a rd o  l o b i i n .

Vengo en nombrar, do conformi lad 
con lo do terminad o orí los arií-.-ulos y 
2G do las líM'< s dv 19 dv de IbOl y
do Presupuestos de 23 do Dicie-nibro do 
1003, respectiva01011 te, Dol.^gido especial 
do lí-?cieoda on li  proviecia do Alava, á 
D. Aíitenio Chavos Cerarnen lí, Interven
tor do Hacienda do la úo Guadatajara, 
con Ja categoría do Jefo de Negociado do 
X)fimer:i ckso.

Dado en Pabi^io á troiata y uno do Di
ciembre do iTiil iiovocieiito.s diez.

ALFONSO.
El Mi'Uíí r:v do íi... ciencia,

EíliKll’llo (’ol)iáí!.

Vengo en noiribrar Secr. tario general 
de la Junta  do Aranceles y V^aloraciones, 
con la categoría do Jefo de A lnriinistra- 
clóa de segunda clase, á D. Ri ardo 
tro y Bruno, Adniiaistrador do la A<hii- 
na de Santander, con lado Jefe de Admi
nistración do tercera clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre do mil novecientos d iir.

ALFUN. O.
El :) (V; Jlaoiend-í,

Ed liar lio 0)1} áii.

Vengo en nom brar Adm inistrador do 
la A d i i in a  de MFagasen cornÍ.-n6n, riasta 
que el inierí s ’tdo ix-una Iss condiciones 
que (Jet ‘/ravin . elartícuiO 2G do la Jey de 
Pr(‘Supm sios de 21 do Julio do 187G , con 
]ji categoría do Jí;fe do Administración do 
tercera clase, á D. Maximino Luanco G ar
cía Ár; üe'des, Admini.sírador do la Adua
na de Fo t-Bou, con la misma categoría y 
clase.

D.,d e 1 IV] cl'  ̂ á trciiFa y uno do Di- 
d í  mbre do nol i ove-dentos diez.

ALFONSO
Él 'str ' r-(- II ;; ioriclr,

IldiH.'ó C

Yc^ogo en n o m b r a r  A ó m ir iis irádor  de 
la A duan a  do F o r t  TFiu, en corniivión, 
has ta  q ue  oí in te resado  r-niím las Cí)ndl- 
c lones q<:0 de te rm in a  ei art*'culo 26 de ia  
ley de Pros o puer tos  de 21 de  J u l io  do 
187G, c- n i a ca tegoría  de Jefo do Adini- 

do ti roerá cla^e, á D. EiniiJo 
Vi zqiu'z y Gómez,segu r,do J - fe  do la m is 
m a  A l i a r a ,  can  la  de J e fe  de Adm nis- 
traeión do eiiaría  clase.

Dad > en Pal;ií‘io á t re in ta  y u n o  de Di- 
c ien ibre  d - n i í  novecientos diez.

ALFONSO
E! M ‘ji's.ro <k: Hacl fcnJa, 

E'-iiiinlo Lhiái!.

Vengo en nombror Jefo do la
Aduana do P on  Bou, con la categoría de 
Jefe de Administración do cuarta clase, k  
D. Dionisio Fernandez García, Adminis 
traidor principal de los arbitrios do íes 
puertos íMiccos do Ganarías, con igual 
cat goría y ('F^se.

Dado en Palacio á treinta y uoo d'* Di
c ie m b re  de m il novecieníotí diez.

ALFONSO.
El Mini; tr.' ele liad  iida, 

Ijhbii'o '(iliinu.

ATmgo en n o m b r a r  A d m irúsíradc  r  de 
la Adiiaim do Barceloim, en com is ión ,  
iu td a  q a c  el in te re sa d o  l e u n a  las  c o n d i 
ciones quo  determina, el a r t íc u lo  2Gde la. 
ley ce  Prc-íicviecTós úo 21 de J u l io  Jo i 87G-„ 
con i.i ean-go!íí.í de J c Th do A d a i in i - i ra -  
ci .m do scg’i da c ías., á D. dnan ^Loccn- 
11 y R eguera , quo d« goüa ci m ism o  
des t ino  oun la de Jefe do A cuniu is trac ióa  
dQ tercera clasQ,
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Dado oa Palacio á treinta y nno cíe D i
ciembre de mil noTecientos diez.

ALFONSO.
EV-Mlnisíro do llacUnida,

Eduardo C o iiiíü .

Vengo en rribrar Adminifotrador de 
la Aduana de Cádiz, con la categoría de 
Jefe de Administración de te r c e r a  clase? 
á D. Antonio García López, Inspector do 
las Aduanas dal Campo de Gibraltar, con 
la de Jefe do Administración do cuarta 
clase.

Dado en Palacio á treinta y uno da Di- 
ciombiG de mil iiovecientoa diez.

ALFONSO,
Él M inistro dd liaeioTida,

Ediiardo (loLáii,

Vengo en nombrar segundo Jofe de la 
Aduana de Cádiz, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
\dcente Polo Bescós, Administrador de 
la misma Aduana, con igual categoría j  
clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro do Hacienda,

Eduardo EoMia.

Vengo en nom brar Ingeniero indus
trial, afecto á la Dirección General de 
Aduanas, con la categoría de Jefe do Ad
ministración de cuarta ciase, á D. Modes
to Lafoiit y Pon, quo desempeña el m is
mo csnro; con la de Jefa de Negociado 
do prtmrr.^ clase.

Dado en Palacio á treinta j  uno doDL 
cieinbre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Él M inistro de ÍTacicnda,

Eduardo CoW áii.

iilITEEIO DI F01EIT0

EXPOSICIÓN 
SEÍJOR: Para qu* el personal faculta- 

tivo de Obras Públicas se acomode, du
rante el próximo año, al número é iiU"'

Vengo en nombrar Inspector de las 
Aduanas del Campo áe Gibraltar, en co
misión, hasta que el interesado rotina las 
ccndicionas que determina el artículo 26 
de la ley de Presupuestos de 21 do Julio 
de 1876, con la categoría do Jefe de Ad- 
ministración do cuarta clase, á D. Luis 
Torá y Martín, inspector Jefe do la p ri
mera región de alcoholes, con la de Jefe 
de Negociada de prim era clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre do mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro do Híicioiida,

Eiiiisriio (¡cliillll.

pcrtoE c ía  de los traba jos q u e  ha do rea
lizar, es 23i*ociso m odifícar las plantillas 
que actualmente rigen en algunos servi
cios especíales y Jefaturas de provin
cias.

Conviene, por otra parte, mantener en 
vigor ciertas prescripciones de carácter 
general, cuyos provechogos resultados 
para la buena marcha de los servicios 
viene acreditando la exporicncia.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tieoo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el av1junto pro
yecto do Decreto.

Madrid, 27 do Diciembre de 1910.
' * S E Ñ O R :

A L. K. F. de V. M., 
Fermín falbdós.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Tylínistro de Fomentó,
Vengo en d e c re ta r  lo siguiente:
Artículo 1.® La distribución del per

sona} facultativo entre los diferentes ser
vicios del ramo de Obras Públicas, so 
ajustará, durante el año de 1911, á las 
X>lantiilas que á continnadón so expre
san:

Art. 2.® Ningún fancioiiario de Obras 
Públicas, cualquiera que soa su clase y 
categoría, podrá ser destinado, ni aun 
con carácter temporal, á servicio distinto 
de aquel en cuya plantilla figure.

En cssos extraordinarios, sin embar
go, previo un Real decreto en el cual se 
determine y razone ©1 motivo, podrá el 
Ministro de Fomento destinar temporal- 
menta á los funcionarios facultativos á 
otro servicio distinto de aquel á cuya 
plantilla se hallen afectos.

Art. 8.  ̂ Ningún foncionano de Obras 
Públicas podrá ser destinado á los servi
cios cuyas Jefaturas radiquen en Madrid, 
aua cuando su residencia oñcial la ten
gan fuera de esta Corte, sin haber cum 
plido cuatro años de sorvicio activo en 
cualquier provincia que no sea la de 
Madrid.

Dado ©n Palacio á voiiitisieto d© Di- 
cioiiibre de mil noveeleníos diez.

ALFONSO.
Ei Ministro d'3 Femcnto,

Fernr'n C a lh d ’ói!.
P la ü tl  **< los se rv ic io s  áe  O bras 

* u. ica&í p a r a  1911..
vOrí.^LuO DE OBRAS FÚBLICAg 

Un Presidente Insp^ector general.
Tres ídem do sección ídem.
Quince Consejeros Vocales Inspectores 

generales.
Un Secretario general, Ingeniero Jefe 

del Cuerpo.
Tres ídem de Sección ídem id. id.
Tres Oñciales Ingenieros del Cuerpo, 
Cuatro Ayudantes do Obras Públicas, 
Un Delineante.

SUBDIRECCIÓN BE OBRAS PÚBLICAS 
Un Subdirector.
ESCUELA DE IN6ENIER0S DE CAMIKQS

Vfl I> |r«ctor, lspp«c to i: g«Q «rsli

Veintiún Profesores Ingenieros do^ 
Cuerpo.

Un Ayudante.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.

LABORATORIO 
Dos Ingenieros de Caminos.
Dos Sobrestantes.

NEGOCIADOS DE LA DIRECCIÓN 
Ocho ingenieros Jefes.
Catorce Ingonieros auxiliares. 
Diecinueve Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Un Delineante.
D os interventores de l^Arrocarriles 

para el Negociado de Tráñeo.
BXIIVIOIO CLXTRÁL DE SEÑALES MARÍTIMAS

Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Un Ayudante.
Un Sobrestante.
Un Delineante.
Tres Torreros de faros del Cuerpo.

COMISIÓN DE LOS FERROCARRILES 
TRANSPIRENAICOS (MADRID)

T̂ n Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Seis Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Cuatro Delineantes.

kSERVICIO c e n t r a l  ilIDll/IULirO  
Un Ingeniero Jefe,
Cuatro Ingenieros subalternos.
Tres Ayudantes.
Un Sobrestante.
Un Delineante.

ESCUELA DE AYUDANTES
Un Ayudante.

CANAL DE CASTILLA Y SUS PANTANOS Y 
OANALIZACÍÓN DEL MANZANARES (MA
DRID)
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Tres Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Dos Delineantes.

DIVISIÓN HIDRAULICA DEL PIRINEO 
ORIENTAL

Un Ingeniero Jefe.
Tres IngeiiieroB subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.

DIVISIÓN h i d r á u l i c a  DEL EBRD 
Un Ingeniero Jefe.
Seis Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantes.
Nueve Sobrestantes,
Dos Delineantes.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL JÚCAL 
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DJEL SEGURA
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Dos Delineantes.

d iv i s i ó n  h id r á u l ic a  d e l  SnR DE ESPAÑA 
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Tres Ayudantes,
Dos Sobrestantes*
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DIVISIÓN HIDRAULICA DEL GUADALQUIVIR
ün Ingeniero Jefe.
Cinco Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.
DIVISIÓN HIDRAULICA DEL GUADIANA 

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Cinco Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Dos Delineantes.

DIVISIÓN HIDRAULICA DEL TAJO 
Un Ingeniero Jefe.
Cinco Ingenieros subalternos.
Cinco Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

DIVISIÓN HIDRAULICA DEL DUERO 
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

DIVISIÓN HIDRAULICA DEL MIÍ^O 
ün Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos.
Tres Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.

CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA

l^n Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos.
Seis Ayudantes.
Seis Sobrdstantes.
Un Delineante.

SINDICATO 
Un Ingeniero# 
Un Ayudante.

RIEGOS DE LOECA

JEFATURA 
DE LAS CARRETERAS PIRENAICAS

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Siete Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Dos Delineantes.

'Í. SERVICIOS PROVINCIALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Alava y Vizcaya,
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos, 
ün Ayudante.
Un Delineante.

Albacete,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Alicante.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Ocho Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Almería,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Ocho Sobrestantes,
Un Delineante.

Avila. 
ün Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.

Cinco Sobrestantes.
Un Delineante.

Badajos.
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Cinco Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Baleares.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Barcelona.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos 
Seis Ayudantes.
Doce Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Burgos,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.'
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Cdceres,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternes.
Cuatro Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Cddi?.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes. - 
Ocho Sobrestantes,
Dos DelineaiUes.

Canarias.
Un Ingeniero Jefe.
Claco ídem subalternos.
Diez Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Dos Delineantes,
Treinta y nueve Torreros de faros.

Castellón.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Citnkid Real.
Un Ingeniero Jefe.
Tres subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Un Delineante.

Córdoba,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro subalternos.
Ocho Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Coruña,
Un Ingeniero Jefe.
Cinco ídem subalternos.
Siete Ayudantes.
Doce Sobrestantes.
Tres Delineantes.

Cuenm.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Un Delineante.

Gerona,
Un Ingeniero Jefe,

Tres ídem subaUernos*
0inco Ayudantes.
Ocho Sobn stantes.
Dos Delineantes.

Qranada,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subilternos.
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes,
Dos Delineantes.

• Quaáalajara%
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos. 
Seis Ayudantes.
Doce Sobrestantes.
Des Delineantes,

Guiiúseoa y l^amrra^ 
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Un Ayudante.
Un Delinean 13.

Huelva,
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos. 
Cuatro Ayudantes,
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Huesca,
Un Ingeiuero Jefe.
Tres ídem gubalteou s.
Cinco A udantes.
Once S( br̂  stantes.
Dos Delineantes.

Jméyi,
Un Ingeraorr? Jefe.
Tres ídem s ibíilternos.
Cinco Ayud^^ntes.
Diez Sobrestantas,
Dos Delineantes.

León,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro idom subalternos. 
Ocho Ayudantas.
Diez Sobrestantes.
Tres Delineantes.

Lérida,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Bos Delineantes.

Logroño.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalterno». 
Cuatro Ayudantes.
Ocho Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Lugo,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem Subalternos. 
Cuatro Ayudantes.
Ocho Sobrestante»,
Un Delineante,

Madrid.
Un Ingeniero Jefa,
Cuatro ídem Subalterno». 
Ocho Ayudantes.
Diez Sobrestante».
Cuatro Delineantes,

Mdlafii.
Un Ingeniero Jefa.
Ti es ídem subalternost 
Ocho Ayudante».
Nueve Sobrestantei,
Dos Delineante».

TJa Ingeniere Jelé,
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Trei ídem súbalternos* 
Seis Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Des Delineantes.

€rms9.
Un Ingeniero Jefe.
Bes ídem subalternos* 
Cuatro Ayudantes,
Diez Sobrestantes, 
tfn Delineante.

Oviedo,
Un Ingeniero Jefe,
Cinco ídem subalternos. 
Beis Ayudantes.
Quinee Sebrestantes.
Tres Delineantes.

Falencia,
Un Ingeniero Jefe.
'̂ Fres ídem subalternos. 
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Pontevedra, 
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Salamanca, 
ün Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Santander, 
ün Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Segovia^
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Tres Ayudantes.
Cince Sobrestantes,
Dos lelineantes.

Sevilla,
Un Ingeniero Jefe. 
Cuatro ídem subalternos. 
Seis Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Soria, 
ün  Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos. 
Cuatro Ayudantes.
Siete Sobrestantes.
Fu Delineante.

Tarragona, 
ün Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Seis Ayudantes.
Kneve Sebrestantes.
Dos Belin^ntes.

Teruel, 
ün Ingeniero Jefe.
Tres íaem subalternos. 
€ineo Ayudantes.
Diez Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Toledo, 
ün Ingeniero Jéfe.
Tres ídem subalternos, 
Seis Ayudantes.
Doce Sobrestantes,
Dos Delineantes,

Valencia,
Un Itígeniero Jefe, 
f  uatro ídem subalternes.
Cinco Ayudantes.
Nuere Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Válladolid,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Zamora. 
ün Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalterno».
Cuatro Ayudantes.
Diez sobrestantes.
Dos Delineantes.

^aragoea.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Trece Sobrestantes.
Tres Delineantes.

»IVISIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DE FERROCARRILES

Primera División (Madrid),
Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser

vicie.
Un ídem id., segundo ídem id.
Siete ídem subalternos.
Ocho'ídem Mecánicos.
Trece Ayudantes.
Treinta y seis Sobrestantes ó Celadores 

de vía.
Cinco Visitadores del Puerto de Pa

jares.
Dos Delineantes.
Nueve Interventores de línea.
Cuarenta y cinco Interventores de sec

ción.
Segunda división (Barcelona),

Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser
vicio.

Un Ingeniero Jefe, segundo Jefe de 
servicio.

Cinco Ingenieros subalternos.
Siete Ingenieros mecánicos.
Siete Ayudantas.
Veinticuatro Sobrestante» ó Celadores 

de vía.
Dos Deliueantes.
Seis Interventores de línea.
Treinta y cuatro Interventores áe sec- 

eión.
Tercera división (Madrid).^

Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser
vicio.

Un Ingeniero Jefe, segundo Jefe de 
servicio.

Siete Ingenieros subalternos.
Ocho Ingenieros mecánicos.
Doce Ayudantes.
Treinta y nueve Sobrestantes ó Celado

res de vía.
Dos Delineantes.
Diez Interventores de línea.
Cuarenta y seis Interventores de see- 

eión.
Iguaria división (Sevilla),

Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser
vicio.

ün Ingeniero Jefe, segundo Jefe de 
servicio.

Cuatro Ingenieros subalternos.
Cuatro Ingenierós mecánicos.
Cinco Ayudantes.
Diecisiete Sobrestantes ó Celadores de 

vía.
Ün Delineante,

Cinco Interventores de líuea. 
Veintitrés Interventores do sección. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1910.- 

Aprobado por S. M.—«Fermín Calbeíón.

DE IIACIEM

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Pasado á informe de la Oo- 

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido sobre la pro
cedencia de derogar las Koales órdanes 
de 29 de Abril de 1890 y 27 de Marzo 
de 1878, relativas á la concurrencia de las 
mujeres casadas en las escrituras de fian
zas que otorguen sus maridos, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio áel digno cargo 
de V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

»Que la Sección de Recaudación de la 
Dirección General del Tesoro, en 7 de 
Julio de 1908, formuló una moción sobro 
la procedencia de derogar las Reales ór
denes de 27 de Mayo de 1878 y 29 de Abril 
do 1890, en cuanto exigen la concurren
cia de la mujer casada con el contratista, 
en las escrituras de constitución de fian
za á favor de la Hacienda.

»La sección do recaudación del citado 
Centro, en su propuesta, expuso, como 
fundamento do ella, que la ley Hipoteca
ria vigente había abolido la hipoteca tá
cita que la mujer tenía «obre los bienes 
del marido en garantía de su dote y pa
rafernales; que por esta razón y porque 
la ley 61 de Toro la» consentía ser fiado
ras de su marido, por excepción, en ga
rantía de la Hacienda, pero disfrutando 
do los privilegios que reconocía el Sena
do consulto Veleyano, y por la preferen
cia que les daba sobre sus bienes la ley 
de Contabilidad de 1870, se exigió su 
concurrencia en las escrituras de fianza 
á favor do la Hacienda para la eficacia 
de su renuncia á esos privilegio», res
pondiendo á tal fin la regla 13 de la Real 
orden de 1878, que impuso la declaración 
de esa renuncia y el juramento de que se 
hacía sin violencia, previa la venia ma
rital.

»Qu0  aun muy discutido ese preeepto, 
ge ha entendido siempre necesaria la con
currencia de la mujer en esa clase de es
crituras, si bien la Real orden de 29 de 
Abril de 1890, de conformidad con un 
precepto expreso del Código Civil, supri
mió el requisito del juramente, pero dejó 
subsistentes los demás extremos de la re
gla 13 de la Real orden de 1878. Estima 
la oficina, de la que lia partido esta mo
ción, que tales preceptos, después de la 
vigencia de la ley Hipotecaria y del Có
digo Civil, no tienen razón de ser y cons
tituyen un anacronismo, pues los dere
chos de la mujer casada están bien defi^

D02B
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nidos y no puede perjudicar á la Hacien
da el que aquélla deje de concurrir al 
otorgamiento de esas escrituras, alegan
do en favor de su propuesta numerosas 
razones legales encaminadas á demostrar 
que el Estado obliga á la mujer á renun
ciar privilegios que no tiene, como ema
nados de un estado de derecho derogado 
en la actualidad. Esto en cuanto á los 
bienes dados en prenda ó hipoteca; pues 
en cuanto á exigir que la mujer casada 
posponga en favor de la Hacienda los de
rechos que la puedan conrresponder en 
los demás bienes del contratista casado^ 
la citada oficina entiende que la regla 13 
de la Real orden de 1S78, no se dictó para 
tal caso, ni tuvo esa finalidad, y quo si 
por otras razones sojuzgara conveniento 
tal declaración, había que dictarla, de
mostrando antes, que se deben exigir 
más garantías á los contratistas casados 
que á los solteros; y que es posible obli
gar los bienes propios de la mujer á res
ponsabilidades exclusivas del marido, 
sin otra finalidad que la de evitar en el 
easo dé ser insuficientes los bienes cons
tituidos en prenda ó hipoteca por el ma
rido á favor de la Hacienda, que la ac
ción personal que á ésta corresponde tro
piece con la preferente de la mujer.

»Mas como tal cuestión no estima que 
debe ser tratada en este expediente, que 
sólo se ha incoado para demostrar que la 
renuncia de los privilegios de la mujer 
sobre los bienes dados en prenda ó hipo
teca em garantía de la Hacienda, es inne
cesaria en el actual estado de derecho, 
propone que se derogue en todo el terri
torio en que rige el Código Civil, y res
pecto de las mujeres casadas, después 
del 1.® de Enero de 1863, la regla 13 de la 
Real orden de 27 de Marzo de 1878.

^Pedido informe á la Dirección general 
de lo Contencioso, dicho Centro lo ha eva
cuado, en 30 de Junio último, de confor
midad con tal propuesta, sin otra varian
te que la de fijar bien que esa concurren- 
eia sólo se declara innecesaria cuando 
los cónyuges estén sujetos á la legisla
ción civil común; pero no cuando tengan 
derecho á régimen feral que sea opuesto 
á las disposiciones de aquélla; y en tal 
estado el asunto, V. E. se ha servido con
sultar á este Consejo en su Comisión per
manente.

»La moción que se ha sometido al exa
men é informe del Consejo está, á juicio 
del mismo, justificada, porque la exigen
cia del requisito de la concurrencia de la 
mujer en las escrituras de fianza á favor 
de la Hacienda, carece de finalidad al 
presente, y en parte carecía antes, cuan
do aquella disposición se dictó; pues en 
aquella sazón estaba en vigor la ley Hi. 
potecaria, la cual, como es sabido, varió 
en absoluto el sistema al abolir las hipo
tecas generales tácitas, sustituyéndolas 
por las especiales legales en los casos 
que expresa, y que, por lo muy conoci
dos, es ocioso enumerar.

»No tiene hoy la esposa otro derecho, 
para garantía de sus bienes propios do* 
tales ó parafernales, que el de pedir cons
titución de hipoteca especial, y dicho se 
está que los bienes sobre los que resulta
se haberse constituido no se aceptarían 
para garantía de un contrato ó una ges
tión en que la Hacienda tenga interés.

>Han de ser (la misma Real orden lo 
consigna) bienes libres de todo grava
men, y como por crédito hipotecario y 
primeramente inscrito no podría alegar 
la mujer preferente derecho en ningún 
caso, bien porque tuviese ya sus bienes 
garantidos con la hipoteca especial á que 
tiene derecho, bien porque no se hubiese 
establecido al constituirse la fianza, por 
no haber hecho uso de ese mismo de
recho.

^Concurra ó no mancomunadamente 
con su esposo al otorgamiento de esa 
obligación, los derechos del Fisco, en 
todo caso, tratándose de bienes inmue
b les, quedan á cubierto de cualquier 
contingencia con la fianza hipotecaria 
que el marido preste, gravando sus bie
nes propios.

»Con relación á éstos, y con arreglo al 
Código Civil, la mujer no tiene más de
rechos que los de pedir sobre ellos, y en 
la parte ó porción que sea bastante y su
ficiente, la constitución de hipoteca es
pecial para garantía de los suyos.

»E1 concurrir (salvo el caso de que ella, 
previa la licencia que demanda el artícu
lo 61 del citado Cuerpo legal, sea fiadora 
de su marido con sus bienes y los obli
gue) no responde á fin alguno ni exigen
cia de nuestro derecho, ni da ni quita 
mayor eficacia y fuerza á la garantía hi
potecaria que el marido preste.

»E1 citado artículo y los 1.849,1.351,1.352, 
1.354, 1.855, 1,356,1.358,1.359, 1.883, 1.384, 
1.889, 1.412 y 1.413 del Código Civil de
muestran y justifican la improcedencia 
del requisito de la concurrencia de la 
mujer en las escrituras de que se trata.

«Improcedencia que no es menos noto
ria cuando la fianza se constituye en me
tálico ó efectos públicos, pues aparte de 
ser ya cuestión administrativamente re
suelta por la Real orden que en la mo
ción se cita (17 de Septiembre de 1898), 
existen los preceptos legales antes cita
dos y la prioridad de la Hacienda como 
acreedor pignoraticio reconocida por los 
artículos 1.922 y 1.926.

«Resulta, pues, de cuanto sé deja ex
puesto, y de lo que arroja el estudio de 
este asunto, que la regla 13 de la Real or
den de 1878 [impone un requisito y trá
mite baldío, que pugna con la realidad 
de nuestro derecho Oivil y que no debe 
mantenerse.

«No se opone á su derógacién, por otra 
parte, la prescripción del artículo 13 de 
la ley de Contabilidad de 1870, pues este 
precepto, al declarar la prelación de que 
la Hacienda goza en concurrencia con 
otros acreedores, hace excepción, como

es lógico, de los que lo sean por título de 
dominio ó de hipoteca especial; y á las 
mujeres por su dote entregada, excluyen
do ía confesada; precepto que es íorzoso 
interpretarlo, subordinándolo al Códi¿ a  
Civil, en relación á los artículos quo se 
dejan citados y sus concordantes sobr: 
bienes dótales ó parafernales, respecto do 
los cuales el marido tiene la obligación 
de garantizar con hipoteca y la mujer el 
dereeho de pedir que la constituya; de
biendo estarse, como queda dicho, á la 
prioridad do la inscripción y á Ja líber*» 
tad de los bienes dados en fianza y pre
lación de los acreedores pignoraticios.

«Nada, pues, puede temer la Hacienda 
en cuanto á sus dereehos en territorio 
que no sea aforado y no rijan preceptor 
distintos del derecho civil común, por
que la mujer no concurra al otorgamien
to de las escrituras de fianza á su favor, 
pues si la garantía es hipotecaria, no so 
ha de admitir la de bienes que no sean 
libres, y en ese caso, su preferencia^ no 
es discutible, y si es de efectos ó metáli
co, gozaría la prelación de todo acreedor 
pignoraticio, según el orden que ol pro
pie Código determina, sin que la esposa 
pueda hacer valer más derechos sobra 
unos ú otros que lo» que dicho Cuerpo 
legal les reconoce para garantía de sus 
bienes propios, ni pueda oponerse al gra
vamen que el marido imponga á los da 
carácter ganancial.

»En cuanto á los demás bienes doJ deu
dor, no afectados expresamente, el reco
nocer á la Hacienda un privilegio ó pre
lación sobre ellos, sería, á más de contra
rio á las leyes que no se la reconocen 
más que por la última anualidad de los 
tributos, para lo cual hay establecida, 
siempre una hipoteca preferente, y la quo 
fija el citado artículo 13 de la ley da Con
tabilidad con las excepciones que contie
ne, poco equitativo, como haca notar la 
Dirección de lo Contencioso, en üií riots  ̂
pues aparte de que ya tiene bastante pri
vilegio con el precepto del citado artícu
lo de la ley de Contabilidad, para cuya 
eficacia y fuerza es indiferente que la es
posa concurra ó no, el obligar desde lue
go á la posposición de todo derecho conis-K 
tituye una obligación y un privilegio más 
adecuados para impuestos por un pre
cepto legal que para establecido en una 
simple disposición administrativa, que 
en cierto modo desvirtuaría el verdadero 
concepto de los contratos de hipoteca y 
prenda, los que no tienen más extensión 
que la que la ley les da, y  no deben ex
tenderse á más de aquello, para lo cual 
se constituyen; siendo de notar que al 
presente sólo se trata de modificar una 
disposición que se refiere exclusivamen
te á las fianzas, es decir, á bienes en que 
éstas han de consistir y requisito? para 
establecerlas; por lo que no es poríineiiie 
generalizar ni examinar más easos t[uo 
aquellos á que la consulta se conei eía, 
sin extenderse á definir qué clase de de
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rechos y privilegios ha de gozar la Ha
cienda respecto de los bienes todos de 
aquellos que con ella puedan contraer 
responsabilidades, por contratos que con 
ella celebren ó funciones que ejerzan.

>Esos derechos y privilegios del Fisco, 
á juicio del Consejo, están determinados 
en la ley de Contabilidad, artículo 13 de 
la misma, tantas veces aludido.

»Por lo expuesto, y ateniéndose el Con
sejo en su Comisión permanente, á los 
términos y finalidad de la moción que 
motiva esta consulta, entiende que es 
conveniente que por V. E. se declarase 
derogada la regla 13 de la Real orden de 
27 de Mayo de 18T8 en los términos que 
indica en su nota la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el dictamen preinserto, se ha servido 
resolver’ como en el mismo se propone.

De Real orden le digo á Y. I. para 
m  conoeimiente y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 191d.

OOBIÁN.
Señor Director general del Tesoro Pú 

blico.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.  ̂del Real de
creto do 23 del mismo mes; •

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes iictual ha sido el de 
7,25 per 100, que será el recargo que de 
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui 
den en las Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Enero próximo y que 
han de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, SI de Di 
ciembre de 1910.

CORTAN.
Señor Director general de Aduanas.

DEKSTRüCCIéJÍPÜBlICA
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
lim o Sr Para la debida aplicación de 

la nueva ley de Presupuestos, y de con
formidad con la denominación y créditos 
que se consignan en el capítulo 12, ar
tículo 2.  ̂ para la transformación de las 
Escuelas superiores de Comercio de Ma
drid y Barcelona,

B, M. el Rey (q, ®. g.) ha tenido á bien 
disponer, con arreglo á los preceptos del 
artículo 1.® del Real decreto de 24 de 
Agosto] último, que la organización y 
plan de estudios de ambos Estableci
mientos, se acomi?de á las siguieiites re* 
glas:

1.® Las Escuelas Superiores de Co- 
mercio de Madrid y Barcelona se deno
minarán Escuelas superiores de Admi
nistración Mercantil.

2.̂  Las enseñanzas se dividirán en 
dos períodos: Estudios Elementales do 
Comercio y Estudios Superiores de Ad
ministración Mercantil.

3.̂  Los títulos que se obtendrán una 
vez terminados dichos estadios serán, 
respectivamente, los de Contador Mer
cantil y Profesor en Ciencias mercanti
les, los cuales tendrán los mismos dere
chos que los antiguos Peritos, hoy Con
tadores Mercantiles y los de Profesores y  
todos los que en lo sucesivo, por la índole 
y extensión de los nuevos estudios, se de
terminen.

4.̂  La edad mínima para el ingreso 
en la Escuela será la de dece años, cum
plidos antes de !.• de Enero siguiente. 
Los alumnos que no justifiquen esta cir
cunstancia al presentar la correspondien
te instancia con la certificación de naci
miento en el mes de Septiembre, no se
rán admitidos á examen.

5.* El ingreso consljará de tres ejerci
cios, por el orden y con las materias que 
á eontinuación se expresan, sin cuya 
aprobación no será admisible la matrícu
la en el período elemental:

1.® Lectura y escritura al dictado. 
Gramática de la Lengua Castellana.

2,̂  Geografía general.
Nociones de. Historia de España y

Universal.
«.• Nociones y ejercicios de Aritmé

tica.
Nociones de Geometría.

G.®- Las certificaciones de haber cur
sado dichas materias en algún Estableci
miento oficial con igual 6 mayor exten
sión que la exigida en la Escuela, habili
tarán para el ingreso sin necesidad de 
examen.

7.‘ El plan de estudios en el período 
elemental lo constituirán las siguientes 
asignaturas, distribuidas en cuatro años 
académicos:

Prim ir año- 
Aritmética y elementos de Geometría 

métrica, diaria.
Elementos de Física comercial y No

ciones de Mecánica industrial, alterna.
Elementos de Estadística aplicada al 

Comercio y formación de cartogramas y 
diagramas, ídem.

Derecho usual y principios do Moral, 
ídem.

Francés, primer curso, ídem.
Dibujo lineal y Caligrafía, diaria.

Segundo año.
Algebra y Cálculo mercantil elemen

tales, diaria.
Elementos de Química comercial ó Hi

giene, alterna.
Geografía económica, primer curso, 

ídem.
Economía política, ídem.

Francés, segundo curso, diaria.
Idioma electivo, primer curso, alterna.

Tercer año.
Contabilidad general, diaria.
Elementos de Historia Natural y No

ciones de Agricultura, alterna.
Geografía económica, segundo curso, 

ídem.
Legislación mercantil española, primer 

curso, ídem.
Francés, tercer curso, ídem.
Idioma electivo, segundo curso, diaria.

Cuarto año.
Prácticas mercantiles, diaria.
Medios de comunicación y transportes 

terrestres y marítimos ó industrias de 
mar, alterna.

Historia del Comercio y de la Navega
ción, ídem.

Legislación mercantil Española, se
gundo curso, ídem.

Idioma electivo, tercer curso, ídem. 
Taquigrafía y mecanografía, diaria.
8.‘ El período de Estudios superiores 

de Administración mercantil, se ajustará 
á las siguientes asignaturas y años aca
démicos:

Primer año.
Algebra y Cálculo mercantil, superio

res, diaria.
Contabilidad de empresas, alterna. 
Tecnología industrial y su aplicación á 

la expansión comercial española, diaria.
Nociones de Hacienda pública y Régi

men arancelario, alterna.
Derecho internacional Mercantil y Tra

tados de Comercio con España, ídem.
Idem electivo, primer curso, ídem.

Segundo año.
Intervención y Contabilidad pública, 

alterna.
Complemento de análisis matemático 

y Teoría de los Seguros, diaria.
Reconocimiento de productos comer

ciales, primer curso, alterna.
Legislaciones mercantiles y aduaneras 

comparadas, ídem.
Derecho consular y prácticas de Canci

llería, ídem.
Idioma electivo, segundo curso, diaria.

Tercer año.
Administración de Sociedades mercan

tiles é industriales, diaria.
Reconocimiento de productos comer

ciales, segundo curso, alterna.
Derecho administrativo, ídem.
Política económica y financiera de los 

principales Estados, ídem.
Sociología, diaria.
Idioma electivo, tercer curso, alterna.
9.*̂  Las reválidas de Contador mercan

til y de Profesor en Ciencias mercantiles, 
tanto de alumnos oficiales como no oficia
les, constarán de dos ejercicios, denomi
nados de Ciencias y de Letras, sin orden 
de prelación determinado entre ambos, 
comprensivo el primero de las asignatu
ras de Ciencias exactas y físico-químico

D00B
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naturales, y el segundo de las restantes.
Será preciso la obtención del título de 

Contador mercantil para el examen de 
eualquier asignatura del período de estu
dios superiores de Administración mer* 
cantil.

10. Todas las enseñanzas tendrán ca
rácter eminentemente práctico, principal
mente las de Contabilidad, y para este 
objeto se organizarán en las Escuelas 
Oñcinas mercantiles, ejercitándose en 
ellas los alumnos en la Teneduría de li
bros, redacción de documentos, corres
pondencia y demás trabajos de los escri
torios comerciales, en relación con opera
ciones simuladas, formación de proyec
tos y desenyolvimiento administrativo 
de los negocios en mayor escala.

Al efecto, los Catedráticos de Contabi
lidad y de Administración de Sociedades, 
organizarán convenientemente las ofici
nas mercantiles, y para su mejor funcio
namiento habrá afecto á ellas, un Profe
sor auxiliar especial, recibiendo además 
el concurso de los de Dibujo y Caligrafía, 
y de Taquigrafía y Mecanografía, cuando 
lo estimen oportuno.

Dichas enseñanzas podrán hacerse ex
tensivas á los dependientes do Comercio 
que lo solieiten, dándose independiente
mente y en forma adecuada á los mismos, 
en las condiciones que determino el Ciáus- 
tro á iniciativa de los referidos Catedrá
ticos, y disponiendo del número do Ayu
dantes interinos necesarios, según fuera 
el de los alumnos inscritos, y el de sec
ciones de especializaoión q u e se  for
marán .

11. También para las demás asignatu
ras 80 crearán clases prácticas, á cargo d# 
Repetidores, y bajo la dirección inme
diata de los Catedráticos respectivos, con 
especialidad para las ciencias experimen
tales y para los idiomas.

Los días en que hayan de darse las 
clases prácticas, su duración y horario, 
serán determinados en cada censo por el 
Claustro do la Escuela, á propuesta de 
los correspondientes Catedráticos, en el 
mes de Septiembre.

12. Se exigirá á los alumnos como 
obligatorio el eslqdio del Francés, sien
do en él diicrecional la elección de otro 
idioma en el período elemental, y de un 
tercero en el de estudios superiores, áe 
entre las lenguas vivas, que en la propia 
Escuela se cursen.

13. Se instalarán convenientemente 
IOS Gabinetes de Ciencias, Museo de 
Muestras, Laboratorios, B ib l io t e c a s ,  
Aulas y  Oficinas Mercantiles; dotando 
dichas dependencias d e  los aparatos, má
quinas, muebles, útiles y demás material 
científico, académico y  de experimenta
ción que sea nocosario para hacer efica
ces las enseñanzas prácticas.

14. La dénominación de las Cátedras 
y enseñanzas á cada una afectas serán las 
siguientes:
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AritmétUa, Álgebra y Cálculo Mercantil 
elementales.

Aritmética y Elementos de Geometría 
métrica, diaria. 

Álgebra y Cálculo Mercantil elementa
les, ídem.

ConteihilMad general y Frdcticas 
Mercantiles,

Contabilidad general, diaria.
Prácticas Mercantiles, ídem.
Fisicay Química é Historia Natural, 

Elementos de Física comercial y nocio
nes de Mecánica industrial, alterna.

Elementos de Química Comercial 6 
Higiene, ídem.

Elementos de Historia Natural y No
ciones de Agricultura, ídem.

Mstadística y Geografía económico 
industrial.

Elementos de Estadística aplicada al 
Comercio y formación de cartogramas y 
diagramas, alterna.

Geografía económica, primer curso, 
(industrial, comercial y postal de Europa 
y especial de España), ídem.

Ampliación áe Geografía 4 Historia 
del Comercio,

Ceografía económica (segundo curso) 
de América, Asia, Oceanía y Africa, y es
pecial de Marruecos, alterna.

Historia del Comercio y de la Navega
ción, ídem.

Medios de comunicación y transporte, 
terrestres y marítimos ó industrias de 
mar, ídem.
Legislación mercantil y  Ecenomiapolítica.

Derecho usual y principios de Moral, 
alterna.

Legislación mereantil española, pri
mer curso (Código de Comercio), ídem.

Legislación mercantil española, segun
do curso. (Disposiciones cemplementa- 
rias: Legislación industrial y marítima; 
Hipoteca naval; Ordenanzas de Aduanas 
y Aranceles; Emigración; Sanidad exte
rior; Impuesto del Timbre y utilidades; 
Pósitos; Reglamento de Bolsas; ley de 
Seguros, etc.), ídem.

Economía política, ídem.
Lengua francesa.-^ (Idioma obligatorio,) 

Francés, primer curso, alterna.
Idem, segundo ídem, diaria.
Idem, tercer ídem, alterna.

Lengua inglesa, —(Idioma electivo,) 
Inglés, primer curso, alterna.
Idem, segundo ídem, diaria.
Idem, tercer ídem, alterna.

Cálculo mercantil superior. Análisis mate  ̂
mático y Seguros,

Algebra y Cálculo mercantil superior, 
diaria.

Complemento de Análisis matemático 
y Teoría de los Seguros, ídem.
Contabilidad de Empresas y Administra* 

d ón  de Sociedades, 
Intervención y Contabilidad pública, 

alterna.

Contabilidad do Empresas, ídem.
Administración de Sociedades mer*< 

cantiles é industriales, diaria.
Tecnología industrial y Reeonocimienia 

de productos comerciales.
Tecnología industrial y su aplicación 

á la expansión comercial, diaria.
Reconocimiento de productos comer

ciales, primer curso; productos inorgá
nicos y prácticas de aforos, alterna.

Idem de ídem id., segundo ídem; ídem, 
ídem, ídem.

Hacienda pública y Derecho mercantil 
internacional.

Nociones de Hacienda pública y régi
men arancelario, alterna.

Derecho administrativo, ídem.
Idem internacional mercantil y Traía 

dos de Comercio con España, ídem.
Legislaciones mercantiles y  aduana

ras comparadas, ídem.
Derecho Consular y Sociología,

Derecho consular y  Prácticas de Can4 
cillería, alterna.

Política económica y financiería de los 
principales Estados, alterna.

Sociología, diaria.
Lengua alemana,—(Idiomas electivos).
Alemán ó Italiano, primer curso, al

terna.
Idem ó ídem, segundo ídem, diaria.
Idem ó ídem, tercer ídem, alterna.
Lengua árábe,^(Idioma voluntario).
Arabe vulgar, primer curso, alterna.
Idem, id., segundo ídem, ídem.
15. Habrá además un Profesor de Di

bujo lineal y Caligrafía y  otr® de Taqui
grafía y  Mecanografía, cuyas clases se
rán diarias.

16. Completarán el personal docente 
un Profesor Auxiliar afecto á  las P r á c t i 
cas de Oficina mercantil, tres Profesores 
Auxiliares repetidores y cuatro Ayudan
tes repetidores numerarios.

17. Los actuales Catedráticos de la 
Escuela de Madrid quedarán adscritos á 
las nuevas enseñanzas, conforme á la dis
tribución que en la regla 14 se señala, en 
la siguiente forma:

El Catedrático de «Aritmética, Algebm  
y Cálculo mercantil», pasará á desempe
ñar la Cátedra de «Cálculo mercantil su
perior, Análisis matemático y Seguros».

El de «Teneduría de libros y Contabi
lidad de Empresas» pasará á la de «Arit
mética, Algebra y Cálculo Mércantil ele
mentales» por su procedencia de direcíoi 
ingreso en la misma y  en consonancia 
con la regla d© la Real orden de do 
Agosto de 1903.

El de «Tecnología industrial» pasará á 
la de «Derecho Consular y Sociología».

El de «Economía política y Legislación 
I Mercantil» quedará con la misma deno-

Íminación ©n ©1 grupo qu© se le asigna.
El do «Geografía económico indus

trial» pasará á la de «Estadística y Geo* 
I grafía ©conómico industrial»*
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El do «Historia do Comercio» á la do 

«Ainplúición de Geografía é H istoria del 
Comercio».

El de «Derecho Mercantil interaacio* 
nal» á la da «Hacienda publica y Derecho 
M Pircan til internacional».

El de «Reconocimiento de productos» 
i  la de «Tecnología industrial y Recono- 
ci nieiito de productos comerciales».

Los Catedráticos d t Lenguas vivas con* 
ti auarán con las enseñanzas del -mismo 
idioma distribuidas en ios cursos que se 
indican.

18. En la Escuela de  Barcelona el 
Catedrático de «Aritmética, Algebra y 
Cálculo Mercantil» quedará con la misma 
danominación en el grupo correspon
diente dol período Elemental.

Eí de «Teneduría de libros y ContabL 
liclal do Empresas» en la de ^Contabili
dad general y Prácticas Mercantiles».

El de «Geografía eeonómico industrial 
dol Comercio» continuará con 

la misma denominación con todas las en- 
s)ñanzas qua le corresponden.

Los domas Catedráticos de dicha E s 
cuela sd acomodarán á los restantes g ru 
pos y denominaciones que para la de Ma
drid se indican.

19. Las Cátedras do Contabilidad de 
Empresas y Administración de Socieda
des y de Física, Química é Historia N atu
ral, que resultan vacantes on las Escuelas 
de Madrid y Barcelona, así como también 
la de Contabilidad general y Prácticas 
Mercantiles, de Madrid, y la de Cálculo 
Mercantil superior, Análisis matemático 
y Sr 1 X q de Barcelona, podrán proveer
se l'd'jemente por el Ministro entro Cate- 
diíd i- - le la propia especialidad que 
pi-i.u. ’jt‘i do directo ingreso en dichas 
on ' Á iz.s, sean autores de obras sobre 
Ja 1 : . la coi respondiante, con declara
d o r  1,0 mérito en su carrera, hayan sido 
p rr  lo .U'l os 831 el extranjero para am. 
pilar estudios 6 reúnan servicios de prác
ticas do Contabilidad en Establecimien
tos bancarios y Compañías de carácter 
ofícial ó grandes Sociedades mercantiles 
ó industriales, cuyo requisito será indis
pensable, y se considerará condición p re
ferente para el desempeño de las clases 
de Contabilidad.

20. De igual manera el Ministro podrá 
proveer libremente las demás plazas de 
ProfeííorGS de Dibuje lineal y Caligrafía 
y de Taquigrafía y Mecanografía, en pre- 
fesionales de dichas enseñanzas de reco
nocida competencia en la materia.

El Profesor auxiliar de Prácticas de 
Contabilidad reunirá las coadidonesque 
para los Catedráticos de esta enseñanza 
se determinan.

21. Los actuales Profesores, Auxilia
res y Ayudantes num erarios, elegirán 
por orden de categoría y antigüedad el 
grupo do asignaturas á que deseen que
dar afectes coiño Repetidores, siendo con
firmados en sus cargos á propuesta del 
Claustro de la Escuela,

22. Se proveerán en propiedad, por 
ascenso de antigüedad, con Ayudantes 
num erarios, de conformidad con el pri
mer supuesto del artículo 60 del Real de
creto de 22 de Agesto de 1903, las plazas 
que se produzcan de Profesor auxiliar 
repetidor.

23. El Claustro propondrá á esa Sub
secretaría, al empezar el curso, el nom
bramiento de nueve Ayudantes interinos 
gratuitos para los servicios docentes que 
la enseñanza exi ja, debiendo ser propues
tos y ratificados anualmente.

24. Las plazas de Ayudantes repeti
dores num erarios se proveerán por con
curso, anunciando las vacantes la Subse
cretaría y pasando después los expedien
tes al Claustro para que informe y los 
devuelva al Ministerio á fin de resolver 
en coasonancia con los precoptos del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1908.

25. Les Claustros de las Escuelas de 
Madrid y Barcelona elevarán al Ministe
rio el oportuno informe sobre la adapta
ción que procede acordar entre el plan 
actual y el que se establece para dictar 
las disposiciones convenientes con au
diencia del Consejo de Instrucción P ú 
blica.

26. Asimismo procederán seguida
mente á la formación de los programas 
para los exámenes de ingreso y cuestio
narios do asignaturas y reválidas, para 
que, previo informe del mism© Consejo, 
se publiquen los definitivos.

27. El presente plan de estudios se 
aplicará una vez que el Consejo dé tam
bién dictamen acerca del momento opor
tuno de su implantación para el debido 
desenvolvimiento de sus enseñanzas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ato?. Madrid, 29 do 
Diciembre de 1919.

BÜRELL.
Señor Subseeretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para la organización de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, creada en la vigente ley de P re 
supuestos,

S. M. e l  R e y  (q , D. g .)  h a  t e n id o  á  b ie n  
d ic ta r  la s  s ig u ie n t e s  r e g la s :

1.*' El objeto de esta Escuela es divul
gar los conocimientos que preparen á la 
m ujer para la pr^otiea racional de la 
vida en ©l hogar y  para adquirir la in s
trucción artística, científica y práctica 
que constituye la cultura general y  sirve 
de base para el ejercicio razonado de di
versas profesiones.

2.* Las enseñanzas que se cursen en 
esta Escuela se dividirán en enseñanzas 
generales, del hogar y profesionales.

Las materias que constituyen la ense
ñanza general son: Gramática y Caligra
fía.—Elementos de Matemáticas.—Nocio
nes de Ciencias Físicas, Químicas y Na
turales. Francés ó Inglés, —• Derecho

UBuaJ.—Geografía. — Historia. — Música
Las correspondientes á la enseñanzii 

del hogar son: Elementos de M atem áti
cas.—Nociones da Ciencias Físicas, Quí 
micas y Naturales.-^Contabilidad dom és
tica.—Economía doméstica (h igiene y 
puericultura).—Confección de ropa b lan
ca. —Arte culinario.

Las enseñanzas profesionales com pren
den las materias siguientes:

Enseñmm artística.
Dibujo artístico.—Pintura decorativa. 

Modelado y vaciado. •“* Pirograbado, re 
pujado y flores artificiales.—Corte y con- 
fección.-^Fígurines artísticos.—Encajes 
y Bordado.—Confección de sombreros.

IndustriaUs.
Complemento de Matemática^».—Com

plemento de Física.—Complemento de 
Química.—Telegrafía y telefonía.—F ra n 
cés ó Inglés.— Biografías científicas.— 
Elementos de agricultura y floricultura.

CénierciaUs.
Complemento de Matemáticas .—Con

tabilidad general.—Legislación Mercan
til.—Geografía.—Francés é Inglés.—Ta
quigrafía.

S.®* La duración de las enseñanzas 
profesionales en cada uno de sus grupos 
será de tres años. La dol hogar, se dará 
en dos curaos trimestrales, que podrán 
sim ultanearíe en cualquier grupo de en
señanzas.

La aprobación de las asignaturas que 
constituyen la enseñanza general deberá 
preceder á la inscripción en cualquiera 
de los grupos de la enseñanza artística, 
industrial y comercial.—La duración de 
las enseñanzas generales, será de dos 
años.

4.* Durante dos hor.ns diarias, como 
mínimum, se darán como complemento 
de las enseñanzas teóricas el mayor nú 
mero posible de prácticas do Pirograba
do, Repujado, Confección de flores artifi- 
cialCF, Figurines arlí.%tico?, Corte y con
fección, Encajes y bordados, Telegrafía 
y  Telefonía, Análisis industriales, etcéte
ra, etc.

5.** El personal docente estará form a
do por Profesores ó Profesores de tér
m ino, de ascenso, do entrada y espe
ciales.

Habrá también Maestros 6 Maestras do 
Taller, para las enseñanzas prácticas que 
lo exijan.

6.‘ El sueldo del personal docente, 
adm inistrativo y subalterno será el que 
se consigna en la ley de Presupuestos.

7.®̂ Lo» Maestres y Maestras de taller 
percibirán su retribución en eoncepto de 
jornales, con cargo á la cantidad consig
nada en presupuesto.

8.® Habrá una Directora nombrada 
por el Ministerio de ínstrueción Pública 
y  Bellas Arte?, la cual será Jefe del Esta
blecimiento, y cuyas atribuciones deter
m inará el Reglamento de este Centro.

O.®* La provisión de plazas del perso
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Dal en bus divereas categorías para la 
constitución y organización de esta ense- 
íñanza, se hará por esfa vez mediante 
nom bram iento del Ministerio de Instruc
ción Pública j  Bellas Artes, á propuesta 
del Inspector general de Artes y Oacior, 
Industrias  y Bellas Artes, y una vez 
constituida y organizada la Escuela, las 
vacantes que ocurran se harán en la 
forma que determ ina el Real decreto y 
Reglamento orgánico para las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios de 16 
de Diciembre do 191Ó,

10. A las alumnas que cursen con 
aprovechamiento uno de los grupos en 
que están divididas estas enseñanzas y 
hagan las prácticas correspondientes, se 
ias expedirá un certificado de aptitud en 
la  especialidad correspondiente, previos 
unos ejercicios, q u e  se determ inarán 
para cada caso en el Reglamento de la 
Escuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demss efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.* da 
Enero de 1911.

BURELL.
Señor Subsacretario de este Ministerio, 

 -----

iMISISTRAaím c a B E

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B i r e c c ió n  O e s ie r a l  d e  lo s  H cgris- 
t r o s  y  d e l  I¥ o ta r ia  io .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Enrique Mirasol B ar
cia, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Granada á inscribir 
una escritura de adjudicación, pendiente 
en eate Centro por apelación del recu
rrente:

Resultando que D. Agustín Mirasol da 
la Cámara faPccIó on 4 de Junio do lü08, 
*in dejar herederos forzosos y bajo te s 
tamento ológrafo, protocolizado en for
ma, en el cual inatituyó como único» y 
univereales herederos, por partes igua
les, i  tus hermanos, D. Pedro Nolasco, 
D.® María del Carmen, D. Francisco de 
Paula y D. Juan  Bautista Mirasol de la 
Cámara, y en caso de fallecer este último 
antea que el causante, á sus hijo» en re 
presen tación suya, ó sea, á D.* María 
Araccli, D. Podro Nolasco, D. Agustín, 
D. Enrique, D.‘ Juana y D.*" Josefa Mira
sol García, expresando ademán que la 
institución hecha á fsvor de tu  hermano 
I). Joan Bautista h? bía do entenderse en 
propiedad absoluta duraiitesu vida, pero 
8i falleciese el mismo, los bienes que 
ronscrvaso procedentes de la hereneia 
del testador pasarían á los hijos que le 
sobreviviesen, con la coiiélición de no 
poder dichos hijos, sus sobrinos, vender 
ni gravar ni responder por ofoiígaeione* 
per»onaIes, la parte de bienes correspon
diente, hasta oumplir cada uno do ellos 
la edad de treinta añot:

Resultando que fallecidos D. Pedro 
Nolasco y D. Juan  Bautista Mirasol an
tes que el testador, so procedió, á la muer
te de este, á la división de «u caudal en
tre sus seis sobrinos, hijos de D. Juan  
Bautista, ya citados, adjudicándose en

pleno dominio y sin limitación alguna al 
hoy recurrente, D. Enrique Mirasol Gar
cía, en parto de pago de su haber, una 
casa en Granada y su calle del Toril, se
ñalada con qÍ número 14, moderno, for- 
maiizándoae esta» operaciones por escri
tura otorgada ante el Notario da aquella 
capital D. Felipe Campo», en 1.° de Junio 
de 1909:

Resultando que presentado en el Re- 
giatro por D. Enrique Mirasol García el 
testimonio de su hijuela, puso el Regis
trador la siguiente nota: «Suspendida la 
inscripción d« la finca á que este docu
mento se refiere, por observarse la falta 
de habar sido adjudicada á un sobrino 
del causante de la herencia, hi jo de su 
hermano D. Juan Bautista, sin las lim i
taciones consignadas en el testamento, 
que es el verdadero título inscribible que 
transm ite el dominio de los bienes del 
testador eon las modificaciones que fue
se su voluntad establecer, y á los efectos 
del artículo 17 da la ley Hipotecaria, se 
dovueive al presantanto para que subsa
ne, si pudiera, la expresada falta»:

Resultando que D, Enrique Mirasol 
García interpuío tste recurso pidiendo 
que se dejase sin efecto la nota del Re
gistrador y alegando: que el título para 
pedir la inscripción suspendida es la es
critura particional presentada,en cuanto 
está conforme con el testamento dol cau- 
8ante, que cemo toda disposición testa- 
n?entaria debo ir.terpretars© en el sentido 
literal de sus palabras, mientras no apa
rezca que faé otra la voluntad del testa
dor, según previene el artículo 675 del 
Código Civil; que en el caso presente, al 
adjudicar al recurren tí?, sin limitación ni 
condición, el dominio de hi finca descrita 
en la referi ia hijuele, se cumple fielmtn- 
te la voluntad del causante, el cual al 
in titu ir herederos á sus sobrinos, los hi
jos de su hermano D. Juan Bautista, es
tableció doB supuestos distintos, uno @I 
do que su hermano D. Juan Bautista fa 
lleciese antes que ó), y para «ste caso ins 
ti tuyo por su» único» y universales here- 
d?*ros, sin eondicióa ni limitación algu
na, á los hijos de aquél en representación 
suya, y otro ol de que su herínano don 
Juan Bauti.sía falleciera dospuás que é!, 
y para este caso ordenó que la institución 
á favor del mismo so entendiera en pro 
piedad absoluta don nte su vida, estable
ciendo para sus bijos, segundos herede
ros, la limitación que á bien tuvo; y que 
habiendo fallecido el testador después 
que au hermano D. Juan Bautista, se ha 
realizado el prim er supuesto, siendo con- 
fermos con la voluntad del causante las 
adjudicaciones hecha», á la» cuales ade
más han prestado su total asentimiento 
en la escritura partioional todos lo» he
rederos á quienes pudiera perjudicar:

Resultando que el Registrador en »u 
informe s o s l u v o  la procedencia de su 
nota fundándose «a que ai examinar en 
conjunto el testamento de D. Agustín Mi
rasol, se ve claramente que su intención 
fnó qii« los bienes de su patrimonio quo 
hubiera» do pasar á sus hermanos los 
adquiriesen siampr© en pleno dominio, 
pero que los que pasaran á otra» perso
nas lo fueran con las limitaciones de un 
lapso de tiempo para enajenarlos, que 
siempre fija en la edad fie treinta años 
del adquirente; que entendida la cláusula 
de institución de herederos en la forma 
quo lo hace el r«currenie, se llegaría i l  
absurdo de suponer que el testador no 
peí seguía otra finalidad al establecer esas 
limitaciones que la satisfacción de un 
capricho, dejando al azar la condición en 
que sus bienes habían do ir  á poder de 
sus sobrinos; que ©n caso de duda debe

observarse, .según el Código Civil, lo quo 
aparezca más conforma á la intención del 
testador, según el tenor dol mismo testa- 
tamento, y os notorio que la in terpreta
ción quo hace el recurrente de la cláusu
la discutida es ilógica y no guarda re la
ción con ©1 espíriln que inform a las de
más disposiciones testamentarias de don 
Agustín Mirasol, €iuien tuvo ®n cuenta ©I 
interés de sus «obrinos, la consideración 
do la edad de éstos, la inexperiencia de 
la juventud, y el deseo de que los bienes 
de su patrimonio tardasen el m a y o r  
tiempo posible en desmembrarse y salir 
de la familia, debiéndose comparar y re 
lacionar unas con otras las cláusulas del 
testamento pj^ra venir en conocimiento 
de su exacto sentido, según tiene decla
rado el Tribunal Supremo en diferentes 
sentencias, y muy especialmente en la do 
23 do Noviembre de 1899:

Resultando que el Juzgado de prime
ra  instancia y el Presidente de la Audien
cia confirmaron la nota de suspensión, 
fundándose en i g u a l a s  razonamientos 
que el Registrador:

Vistos lo.s artículos 675, 744, 780 y 924 
del Código Civil y las sentencias del Tri- 
bunai Supremo de 31 de Enero de 1895, 
23 de Noviembre de 1899 y 20 de Enero 
de 1906:

Considerando que toda disposición tes- 
tam eataria debe entenderse en el sentido 
literal de sus palabras, si no aparece cla
ramente quo fué otra la voluntad dol 
testador, observándose en caso de duda 
lo que resulte más conforme á la inten
ción del mismo, según el tenor del testa
mente:

Considerando que la cláusula 18 del 
testamento otorgado por D. Agustín Mi
rasol, en la que instituye por herederos á 
sus hermanos D.  ̂Carmen, D. Pedro, don 
Francisco y D. Juan, y en sustitución de 
ésto, á BUS seis hijos D.®' Araceli, D. Pe
dro, I). Agustín, I). Enrique, D.^ Juana y 
D.  ̂ Joiíefa Mirasol y G ard a , conliene 
respecto á ésto» la limitación do que no 
puedan vender, gravar ni hipotecar los 
bienes que en dicho concepto se les a d 
judiquen hasta que cada uno haya cum 
plido treinta años de edad, sin que pueda 
admitirse supuesto quo sostiene 
ourrf nte, de que tal limitación hubiese 
d e ten er iol a monto lagar en el caso de 
que el refeádo D. Juan falleciese después 
que el testador, mí^s »o si muriese antes, 
como ha sucedido, pues tal interpretación 
pugna eon la voluntad del caufeante clara
mente manifestada ai d iitingu ir la insti
tución á favor de sus hermanos de la que 
hace á sus sobrinos, imponiendo á éstos 
la prohibición indicada, sin que aparezca 
razón alguna para suprim irla por el hecdio 
eventual de que el padre de los mismos 
falleciese en una ú otra época, toda vez 
que esta circunstancia no puedo alterar 
los fines que al estabitceria se propuso 
el eausíinte:

Confidcrando que del tenor de las de
más cláusulas dei testamento, j  especial
mente de iiqufíllas en que lega á su otro 
sobrino D. Agustín Mirasol una casa y á 
su sobrina D." María 15 000 pesetas en 
una finca, imponiéndole» la misma lim i
tación, dedúcese igualmente la intención 
de que sus sobrinos y sucesores no ad- 
qu¡er.^n el dominio pleno de los bienes 
relictos hasta que cumplan la edad do 
treinta años:

Gonsidorando que no es exacta la afii- 
maelón qu® hace el recurrente de que 
hayan concurrido á la partición todos 
los que pudieran ser perjudicados j)or 
ella, toda vez que estando pe»diente la 
condición impuesta á ios herederos para 
que puedan disponer libremente de los
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bienes, existen derechos eventuales á fa
vor do personas inciertas, que de ningún 
modo aparecen representadas en aquel 
documento:

Considerando que las adjudieaciones 
hechas en pleno dominio sin las limita
ciones consignadas en el testamento no 
pueden ser inscritas, por el deíecto con
signado en la nota del Registrador, sin 
perjuicio del derecho que compete á los 
adjudicatarios para acudir ante los Tri
bunales, si así les conviniese, á fin de ob
tener una declaración, que con mayores 
elementos de juicio pueda fijar el alcan
ce de las mismas;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico ú V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1910 — 
El Director general, Fernando Weylor. 
Señor Presidente de la Audiencia de Gra

nada.

MINISTERIO DE MARINA

üfreeelÓ M  G e n e r a l deBravesraei^M  
j  P e e e a  m a r ít im a .

S e c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 293.—Ma r  Me d it e r r á n e o . — I t a 
l ia .—Rada de Liorna.—Supresión  
provisional del barco-faro «Della 
M eloria».—Aurm ai Navigmti núme' 
ro 277¡468. Génova, 191§.
Número 1.307.—Se retiró provisional

mente el barco faro con luz fija blatica 
fondeado en la extremidad Norte del 
banco Della Melorin; y, tan pronto como 
sea posible, se hará un balizamiento pro
visional de la pa t̂^  ̂Norte del banco.

Situación aproximada: 43® 36̂  5̂ ’ N. y 
IG® 24’ 53” E. (10^ 12’ 33” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 92. 
Plano número 781 de la sección III.

M a r  N e g r o . — R u s ia .  —E strecho de
Ksrtch-Emkai©.—Profundidades.— 
B alizam iento.— aux Navigateurs 
mlmero 49B>l3.06é. Paris^ 1910.
Número 1 .3 0 8 . — En el estrecho de 

Kertch-Enikale se colocaron varias per
chas que marcan el canal dragado con 
profundidades do 7,2 metros.

Situación aproximada del faro Kertch: 
45® 2P 7” N. y 42® 41’ 25” E. {3G” 29’ 5” E. 
de Gw.)

Carta número 101 do la secciSn III.

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e . — E s t a 
d o s U n id a s. — Bahía Delawar©.— 
Cambio proyectado ©n e l  carácter  
de la  luz del banco M iach M aull.— 
Notice to Maríners número 4512.919, 
Washingion, 1910.
Número 1 ,309 .—La luz provisional 

hlancaj de una ocultación cada 10 segun
des ̂  encendida sobro ©l banco Miach 
Maull (Aviso 27® de 1910) en la bahía 
Deiaware, aparece ahora b la n c a  de una 
ocultación cada 20 segundos (luz, 10 5e- 
gundos; ocultación, 10 segundos).

Situación aproximadíi: 39® 7’ 30” N. y 
69® O’ 11” W. (75** 12’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 188.

Cartas números 586 y 324 A de la sec
ción IX.

Cumberland Soimd y Puerto de Per- 
nandina. — Mlcdificaciones proyec
tadas ©n el alumbrado.— Notice to 
Maríners número 4512.925. Washington, 
1910.
Número l.SlO.-Modificacionesque ten

drán lugar el 1.® de Diciembre de 1910 en 
el alumbrado do la entrada del Cumber- 
land Sound y del Puerto de Fernandina, 
(Aviso número 937 d© 1910):

E n f il a c ió n  d e  F o r t  Cl in c h : La luz an
terior de la enfilación, que era fija roja, 
aparecerá fija blanca, y el faro que estaba 
pintado de blanco lo será de negro.

El faro posterior de la misma enfila
ción será también pintado de negro.

E n f il a c ió n  d e  l a  I s l a  T ig e r : La luz 
posterior de la enfilación, que era fija 
blanca, aparecerá fija roja.

Situación aproximada del faro anterior 
de la enfilación de Fort Clinch: 30® 42’ 
20” N. y 75® 14’ Í5” W. (81® 26̂  55” W. 
de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 244.

Carta número 34 A de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 302.

A rrecifes de la  Florida.—Faro d.el 
bauco Rebecca.—B oya a lS E .—No¿i-
cfi to Maríners número 4512,926. Wa
shington, 1910,
Número 1.311,—Para marcar una roea

de Nám. 1
cubietía con 5,1 metros de agna, se fon  
deó en 16 metros de agua, á unas 11 m i
llas al S, 31® 30’ E. del faro del banco Re
beca, una boya cónica pintada con fajas 
horizontales rojas y negras.

Situación aproximada de la roca: 24® 
25’ 30” N. y 76® 16’ 29” W. (82* 28’ 49” 
W. de Gw.)

Carta número 539 de la sección IX.
B r a e l l .—P u erto  de Santo®,—Supre

sión  de una boya lum inosa.—Boya® 
lum inosas .—Notice to Maríners núme
ro 1.627. Washington, 1910.
Número 1,312.—aj S u p r e s ió n  d e  u n a  

b o y a  l u m in o s a : Se suprimió la boya lu
minosa con luz de destellos blancos, fon
deada á una milla al N. 87® W, de la ex
tremidad Norte de la punta Limoes.

Situación aproximada do la punta Li
moes: 24® O’ S. y 40® 6’ 26” W. (46® 18’ 46’̂  
W de Gw.);

h) L u c e s  d e  BOYA á: Han vuelto á en
cenderse la luz de la boya luminosa, con 
destellos blancos, fondeada á unos 2 ca
bles al Oeste de la extremidad Norte de 
la punta Limoes, y la de la boya lumino
sa, con destello» rojos, fondeada delante 
de la embocadura del río Santo Amoro.

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 14.

Carta número 3 de la sección VIH,
El Director general, José Barraaa,

M IM ISTR R IO  R R  M A C IR liD A

DIRECGIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 29 premios mayo
res de ¡Qs 1,757 que comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

lÚSESOB
rsEfflios

Pesetas.

A D M I N I S T x i A a i O N E S

1.  ̂ serie. 2.* serio. 3.“ serie.

26 017 160,000 Cervera, Santander. Valencia,
31 717 60.000 Madrid. Madrid, Madrid.
19.704 30.000 Santander, Barcelona. Barcelona.
22.486 15.000 Pamplona, San Sebasii^ . Madrid.
33.773 3,000 Madrid. Madrid, Madrid.
7.669 3.000 Barcelona, Cor uña. Barcelona,
8.025 8,000 Dos Hermanas, Dos Hermanas, Valencia,

15.905 3,000 Barcelona, Madrid. Madrid.
8.508 8.000 Ferrol. Madrid, Sevilla.

27.243 3-000 Barcelona. Sevilla, Madrid.
20.775 3.000 Igualada, Igualada, Igualada.
5.880 3.000 Madrid. Palamós. Reus.
3.796 3.000 Re nosa. Madrid. Barcelona.

26.701 3.000 Madrid, Madrid, Madrid.
2L230 3.000 Alicante. Alicante. Alicante.
12.428 8.000 Valencia. San Sebastián, Madrid.
16.879 3.000 Barcelona. Barcelona, Barcelona.
12.876 3.000 Sestao. Barcelona, Línea de la 0.»
16.497 3.000 i as Palmas. Barcelona. Barcelona.
18.250 3.000 Bilbao. Madrid, Salamanca.
14 651 3.000 Sevilla, Barcelona, Barcelona,
12.846 3.000 Barcelona, Almería, Barcelona.
12.837 8 OCO Madrid. Madrid. Madrid.
29.598 3 000 Cartagena. Cartagena, Cartagena,
26.645 .3.000 Barcelona. Valencia. Madi-id.
15.614 3 000 Madrid. M.sdrid. Madrid.

25)̂ 3 000 Ceuta. 1 BsrcBlona, Barcelona.
8.862 3 009 Rio tinto. 1 Madrid. Calahorra,

24.784 3.000 Barcelona. 1 Barcelona. Barcelona.

Madrid, 31 de Diciembre de 1910,
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En ©1 sorteo cel ebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 do la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Cristina Aver.) Oliva, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes; Antonia Jo
sefa Ibáñez Gayo, Laurentina Trelles, 
María del Carmen Peláez y Aurora Pla
za Bajas, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del p ^  lico y demás efectos.

Madrid, 81 de Diciembre de 1910.=Por 
orden, J. Cuéllar.

 -^ « 6 -------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Vistas la s  reclamaciones producidas 

contra loa Escalafones í)rovinciales defi
nitivos y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión organizadora del Esca
lafón general, esta Subsecretaría ha re
suelto:

1.® Que á D. Ramón Delgado y García 
y á D.* María Vicente Ballester, Maestros 
de Mouleras, se les computen trece años, 
diez meses y un día, y veinte años, siete 
meses y ocho días, respectivamente, en 
la categoría de 1.100 pesetas, por estar 
comprendidos en el artículo 11 del Real 
decreto de 7 de Enero último.^

2.® Que á D. Manuel García Romane- 
lli, Maestro de Alaejos, se le abonen los 
seis días de ceses que la Junta provincial 
no le ha computado.

3.® Que á Balbina Mayoral y Par
do, Maestra de Pámanes, se la coloque en 
la categoría de 625 pesetas, con arreglo á 
los veintitrés años, cinco meses y siete 
días de servicios que acredita.

4.® Que á D.* Ambrosia Sampedro y 
Hazas, Maestra de Puente Viesgo, se la 
coloque en la categoría de 825 pesetas, 
con arreglo al tiempo de servicios que 
justifica, toda vez que ingresó por oposi
ción en lia categoría, equivalente enton
ces, de 550 pesetas.

5.• Que á Maravilla Pascual y Car
dona, Maestra de Cárcer y Cotes, se le 
haga constar la nota de sobresaliente ob
tenida en el título, así como también los 
estudios hechos para el grado de Bachi
ller. ^ ^ .

6.® Que á D.® Enriqueta Ros Barrien- 
dos. Maestra de Colmenar, se le compu
ten los servicios prestados en propiedad 
desde el 27 de Octubre de 1886, en que, 
según el certificado que acompaña, abo
nó los derechos del título superior que 
posee*

7" Que á D®MaríadolPilar Pasaron, 
Maestra de Vargas, se la incluya en la ca
tegoría de 625 pesetas, con arreglo á los 
seis años, seis meses y veinticinco días 
que acredita su hoja de servicios.

8 Que á D. Ignacio Gómez Valencia
no Maestro de Herencia, se le abonen 
v e i n t e  aílos, tres meses y veintisiete días 
de servicios prestados en propiedad en 
la categoría de l.lOO pesetas y en la en-

"”*Que D. Ambrosio Domingo y Du- 
rln . Maestro de Laredo, figure en la ca
tegoría de 1.100 pesetas en el lugar co
rrespondiente álos dieciséis años, dosme- 
ses y diecinueve días de servicios que 
sicroditsi.

10. Que P. Anacleto Martínez, Maestro 
de PortlUa, figure la categoría de 625

» pesetas, que es la que le corresponde. 
 ̂ 11. Que á D.®’ Antonia A lbarrán del

Val, Maesíra de Valdevacas, se 1® compu
ten diez años, ocho meses y dieciocho 
días, que son los servicios que le corres* 
penden, descontando los ocho días que la 
interesada dejó transcurrir entre el cese 
en una Escuela y la toma de posesión de 
otra.

12. Confirmar el acuerdo de la Junta 
provincial de Soria respecto á la recla
mación de la Maestra de Morón D.®* Julia 
Josefa Martínez.

18. Que á Eloísa Lis y Mola, Maes
tra d© Sevilla, se 1© consigne en la casilla 
de observaciones que tiene certificado de 
aptitud para la enseñanza de sordomu
dos y ciegos y que no ha lugar á los de
más extremos que interesa.

14. Que no procede lo solicitado por 
Dolores Larrosa Segura, Maestra de

Finestrat, y por D.̂  María de la Paz Bar
bero, Maestra de Infiesto, hasta tanto se 
rectifique el Escalafón de 1910.

15. Que tampoco procede la declara
ción de derechos solicitada por D. Ma
nuel Alpáñez y Adrián, Maestro de El 
CerrOv ,

16. Desestimar las reclamaciones de 
los Maestros D. Francisco Blanco y Mar
tín, de Mata de Cuéllar; de D. José María 
Caballero y Castilla, do Osuna; D. Julián 
Marcos Mirán, de Navalmoral; D. Benja
mín Fernández Tehar, de Villahermosa, 
y las de las Maestras D.® Eladia Aragonés 
Moreno y D.* Apolinar Gómez Rus, do 
Sevilla y Velada, respectivamente.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y el de lo» interesados y á los 
efectos proctdentes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Diciembre 
do 1910.=E1 Subsecretario, E. Montero. 
Señores Gobernadores Presidentes de las 

Juntas provinciales de Salamanca, Va- 
lladolid, Santander, Valencia, Málaga, 
Ciudad Real, León, Segovia, Soria, Se
villa, Alicante, Oviedo, Huolva, Cáceres 
y Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 6.®, 12 y 13 del Real decreto 
de 27 do Mayo y reglas 8.*, 9.% 10, 11,13 
y 17 de la Real orden de 22 da Noviem
bre, ambos del corriente año,

Esta Subsecretaría hace público que 
las plazas vacantes de Oficiales de Secre 
taría de las Juntas provinciales de Valla- 
dolid y Albacete, dotadas con el sueldo 
anual de 1.750 y 1.500 pesetas, respectiva
mente, y las de Auxiliares de las mismas 
Juntas, con 1.500 y 1.250 pesetas anuales 
de dotación, se proveerán por oposición, 
celebrada en Madrid, con arreglo á las 
mencionadas disposiciones.

Para las de Oficial de Secretaría de Al
bacete sólo serán admitidos los oposito
res que concurrieron á la convocatoria 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 6 
do Noviembre de 1908, siempre que jus
tifiquen que poseen las condiciones ex i
gidas en aquella fecha por el Real decre
to de 2) de Diciembre de 1907, en el pla
zo de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Dichos opositores son los siguientes^
D. Ponciano Sánchez (habrá de acredi

tar que posee el título de Maestro, que os 
mayor de veintiún años y que no está 
incapacitado para ejercer cargos públi
cos).

P. Laureano Jiménez Sánchez (habrá 
de acreditar que es mayor de veintiún 
aAos y no está incapacitado para ejercer 

i cargos públicos). ^
I D. Daniel Ferbal y Campo (habrá de
* acireíitar quQ posee el título de Maestro,

J que es mayor de veintiún años y que no
 ̂ está incapacitado para ejercer cargos pú

blicos).
D. Julio Lerma y Jiménez (habrá de 

acreditar que no está incapacitado para 
eVrcer cargos públicos y presentar hoja 
do fí^rvicios como Maestro).

D. Juan Vague Valiente (habrá de acre
ditar que no está incapacitado para ejer
cer cargos públicos).

D. Daniel Prat Sánchez (habrá de acre
ditar que no está incapacitado para ejer
cer cargos públicos).

D. Prudencio Moreno Ramírez (tiene 
completa la documentación).

Para la de Auxiliar de la misma pro
vincia aólo serán admitidos, en iguales 
condiciones, los señores siguientes:

D. Juan Luis Vague Valiente (habrá de 
justificar el mismo extreiho que para la 
de Oficial).

D. Daniel Ferbal Campo (ídem íd.).i
D. Leopoldo Olivas y Ruiz (tiene com* 

pleta la documentación). ̂
D. Dionisio López Cejuela (habrá de 

acreditar que no esté incapacitado para 
ejercer cargos públicos).

Para las de Oficial de Secretaría do 
Valladolid, sólo serán admitidos por 
iguales causas y en las mismas condicio
nes los opositores siguientes:

D. Victoriano Alario González (habrá 
de justificar que posee ©1 título de Maes
tro, es mayor de veintiún años, y no está 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos).

D. Julián Alcalde Ruiz (ídem id.).,
D. Luis Alonso Carcaj o (tiene completo 

©1 expediente).
D. Licinio Alonso Delgado (ídem id.).
D. Mariano Bolovó y do Jorge (ídem id.).
D. Benjamín de la Fuente y Prieto 

(habrá de acreditar que posee el título de 
Maestro, es mayor de veintiún años, y no 
está incapacitado para ejercer cargos pú
blicos).

D. Mariano d© Fuentes García (ídem id.).
D. Ubaldino García Antolinez (ídem id.).
D. Antonio García Bueno (ídem id.).
D. Leoncio Gómez Andrés (tiene com

pleto el expediente).
D. Leopoldo González Yáñez (ídem id.)
D. Gabriel Gutiérrez Tillar (habrá do 

acreditar que pose» el título d© Maestro, 
©8 mayor de veintiún años y n© está in
capacitado para ejercer cargos públicos).

D. Ladislao Herrero Ruiz (tiene com
pleto el expediente).

D. Francisco Jiménez Renedo (habrá 
de acreditar que posee el título de Maes
tro, es mayor de veintiún años y no está 
incapacitado para ejercer cargos públi
cos).

D. Ernesto Llames Llamasares (ídem 
ídem).

D. Juan Mateo Monja (tiene completo 
el expediente).

D. Teófilo Mozo y Mozo (habrá d© acre
ditar que es mayor de veintiún años y no 
está incapacitado para ejercer cargos pú
blicos).

D. Benjamín Nieto Grauzón (habrá do 
acreditar que posee el título de Maestro 
y no está Incapacitado para ejercer car
gos públicos).

D. Pablo de Pablo y Mateos (habrá do 
acreditar que posee el título de Maestro, 
©s mayor de veintiún años y no está in
capacitado para ejercer cargos públicos).

D. Aureliano Pérez Soto (tiene comple
to el expediente).

D. Santiago de la Rica Rodríguez (ídem  
ídem).

D. Edmundo Rodríguez Andrés (ha&rá 
d«i acreditar que es mayor de veintiún 

y no está incapacitado para ejercer 
©argos públicos)»
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D. Pablo SáEciiBz y Mariín (habrá do 
acreditar que es mayor da veintráQ años 
y no está incapaoltaclo para ejt¿rcér car
gos públicos).

D. Ernesto Toucharol Caamaño (habrá 
da acroditar quo poseo el título d© Maes
tro, ©s mayor de veintiún años y no 
está incapaeitado para ejercer cargos pú
blicos).

D. M a r i a n o  Tentosa C antalapieira 
(ídem id.).

Para los de Auxiliar de la misma J u n 
ta sólo serán admitidos por las mismas 
causas y en iguales condiciones, loa opo- 
sltore.s siguientes:

D. Luciliano Autores y Salazar (tiene 
completo el expedienta).

D. Leovigildo Aguado y Llanos (ídem 
ídem).

D. Yictoriano Alario González (habrá 
de acreditar que no está incapacitado 
para ejercer cargos públicos).

D. Emilio Arenillas Caballero (ídem 
ídem).

i). Arturo García Buano (ídem id.)
D. Benjamín Nieto Güanzón (ídem id.)
1). Jerónimo Fasmero Redondo (kabrá 

de acreditar quo posee el titulo de Maes
tro, y no está incapacitado para ejercer 
cargos públieos).

D. Doroteo Pavo Collado (habrá de 
acreditar que pose® el título de Maestro, 
m  mayor de veintiún años y no está in
capacitado para ejereer cargos públicos).

D. Aureliano Pérez de Soto (tiene com
pleto el expediente).

D. Agustín Sánchez Fernández (habrá 
de acreditar que posee el título do Maes
tro, es mayor do veintiún años y no está 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos).

D. Mariano Sánchez y Sánchez (habrá 
de acreditar que no está incapacitado 
para ejercer cargos públicos).

D. Ernesto Touoharol y Caamaño (ha
brá do acreditar que posee el título de 
Maestro elemental y no está incapacitado 
para ejercer cargos públicos).

D. Isidoro Veiasco Rodríguez (habrá de 
acreditar que poseo el título de Maestro, 
es mayor de Teintiún años y no está in
capacitado para ejercer cargos públicos).

D. Mariano V e n t o s a  Cantalapiedra 
(ídem Id.)

Madrid, 10 de Diciembre do 19 ii.= E l 
Subsecretario, E. Montero.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a m o la .
Esta Corporación abre concurso para 

la adjudieación de los premios y soc@- 
rros de la fundación piadosa de San Gas
par, correspondientes al año 1911.

Los premios se destinarán á recompen
sar actos de virtud que tengan por base 
el amor ñlial, la adnegación, la honra
dez, la x^robidad acreditada, el valor que 
produzca beneñcios á la humanidad, las 
desgracias ocasionadas por reveses de 
fortuna que hayan cambiado la situación 
de personas honorables, y que éstas ha
yan soportado cumpliendo con sus debo- 
res de todo género, y, en fío, cuanto, á 
juicio de la Corporación, sea da estimar
se como ejemplar y meritorio en la vida 
de los pobres honrados.

Los socorro» se adjudicarán á literatos 
indigentes y á sus viudas y familias que 
sean acreedores á tal beneficio.

Los pieniios podrán consistir en una 
c a n t id a d  en metálico ó en una medalla 
tionorifica. ^

Prcmií3í¿ y socorros se otorgara por li
bre iniciativa de la Academia á instancia 
de los interesados ó á propuesta de cua
lesquiera otras personas»

. Estíí Corporíición ruega á cuantos ejor- 
I ZED autoridad en les di versos órdenes 
I del Estado, á ios individuos de Asocia- 
i clones berióñeas y al público en gene- 
j ral, que &© sirvan auxiUaria en el desem

peño do tan importante cometido.
Las instancias y propuestas relativas 

á premios, s© autorizarán con noticias y 
documentos eficaces para acroditar la 
personalidad de los interesados, de los 
proponentes y de los sujetos que puedan 
atestiguar la acción meritoria do que so 
trate, y para determinar bien esta acción 
y comprobarla plenamente.

Entre tales documentos figurarán,siem
pre que sea pasible, certifieacloncs d«los 
Alcaides, do los Curas párrocos y de otras 
Autoridades á quienes conste lo qu» en 
las instancias y propuestas se alegue y 
que do ello quieran dar testimonio, rin 
diendo así culto á la Justicia y á la Ca
ridad.

En las instancias y propuestas concer
nientes á socorros á"literatos y sus fami
lias, se deberán hacer indicaciones acer
ca de las principales obras d® aquéllos, 
y probar que los interesados lo necesitan 
y son dignos de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de ©star en la Secreta
ría  de la Academia antes de las seis de la 
tarde del último día del mes de Febrero 
de 1911.

La Secretaría dará recibo do estos do
cumentos si se le pide por escrito ó de 
palabra.

Los premios y socorros se adjudicarán 
©n el mes do Diciembre de 1911.

Madrid, 29 de Diciembre de 1910.=E1 
Secretario, M. Catalina.

En cumplimiento de la últim a volun
tad del Sr, D. José Piquer, la Real Aca
demia Española adjudicará on 1911 un 
premio de 1.800 pesetas á la mejor obra 
dramática que en 1910 se haya compu®s- 
to, en lengua casteiíaiia, por literatos ei- 
pañoles, siempre que la que aventaje en 
mérito á las demás, 1® tonga suficiente, á 
juicio do eata Corporación, para lograr 
la recompensa.

Será condición precisa que los escrito
res que aspiren al premio lo soliciten de 
i a Academia, remitiendo un ejemí)lar de 
la obra dramática. También podrá cual
quiera otra persona hacer la petición, 
respondiendo de que el tu to r aceptará el 
premio en caso d® que Je fu®re ©torgado.

Dichai obras, c®n lag solicitudes ®o- 
rrespondientes, se recibirán en la Secre
taría de este Cfuerpo literario, hasta lag 
cuatro de la tarde del día 31 de Enero 
de 1911.

Madrid, 29 de Diciembre de 1910.—El 
Secretario, M. Catalina.

R e a i  A ^ a ie i i i i a  i a  I l i is lo ir ia ,
Lista de los señores Académicos de 

núm sro que tienen derecho á elegir Se
nador por esta Corporación, con arreglo 
al número 3,°, artículo 20 de la Constitu
ción y 1.® de la ley Electoral de 8 de F e
brero de 18/7. Se forma y publica en este 
día en cumplimiento de lo que dispon® 
la misma Ley en su artículo 12:

Señ'jres Jcadémieos, por crden 
de antigüedad.

Exorno. Sr. D. Eduar Jo Saavedra y Mo
ragas, Fuencarral, 74.

Ex mo. Sr. D. Francisco Fernandez y 
Gom:áiíz, Pizarro, 15.

Excmo. Sr. D. Francisco Codera y Zai- 
din, San Vicente, 56*

Sr. D. Fidel Fita y Coloinó, Isabel la 
Catálií a, 12.

Excmo. Sr. D. Marceiino Menéndez y 
Felayo, León, 21.

Excmo. Sr. D. Bumvenido Olivar y 
Esteller, Travesía de Trujillos, 3.

Excmo. Sr. D. Antonio Sánchez Mo- 
guel, Luna, 40.

Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 
Naveros, Plaza de Leganitos, 3.

Excmo 8r. D. Antonio Rodríguez Villa, 
Huertas, 5.

Excmo. Sr. D. Juan  Catalina García, 
León, 21.

Excmo. Sr. D. Francisco K. do Uisa- 
gen, Marqués de Laurencín, Serrano, 24.

Excmo. Sr. D. V icette Yignau y Ba- 
llester, Fuencarral, 06.

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 
Bethencourt, Castellana, 20.

Excmo. Sr. D. Jerónimo López de Aya- 
la y Alvarez de Toledo, Conde áe Cedi- 
11®, General Arrando, 15.

Sr. D. Antonio Vives y Escudero, Gé- 
nova, 7.

Excmo. Sr. D. Adolfo H errera y Chie- 
lanova, Nicolás María Rivero, 14.

Excmo. Sr. f>. Ricardo Beltrán y Róz- 
pide, Florida, 5.

Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manza
no, Conde de la Viñaza, Amor de Dios, 2.

Excmo. Sr. D. Ángel de Altolaguirre y 
Duvale, Santa Teresa, 8.

Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán, 
Libertad, 2.

Jltre. Sr. D. Francisco Barado y Font,
limo. Sr. D. José Ramón Mólida y Ali- 

nari, Val verde, 36.
Sr. D. Manuel Pérez Villamil, San Quin

tín, 8.
Excmo. Sr. D. Enrique de Aguilera y 

Gamboa, Marqués de Cerralbo, Ventura 
Rodríguez, 2.

Sr. D. Rafael de Ureña y Smenjaud, 
Claudio Coello, 39.

Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán 
y Boza, Duque de T ’Serelaes, plaza de 
Santa Bárbara, 11.

Sr. D. Antonio Blázquez y Delgado 
Aguilera, San Mateo, 15, cuadruplicado.

Excmo. Sr. D. Francisco de Laiglesia, 
Martín de los Heros, 49.

limo. Sr. D. Gumersindo de Azoárate, 
Alarcón, 1.

Madrid, 1.  ̂ de Enero de 1911.--E! Di
rector accidental, Eduardo Saavedra.— 
El Secretario perpetuo, Juan  Catalina 
García,

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  
A fó ra le s  y  P o l í t i c a s .

Lista de los señores Académicos de 
número que, durante el año aetual, tie
nen derecho á tomar parte en la elección 
de un Senador por esta Real Academia, 
con arreglo á los artículos 20 de la Cons
titución, y 1.* de la Ley do $ de Febrero 
d© 1877.

Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y 
Valencia, Conde de Casa Valencia.

lim o. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Co

llado, Duque de Mandas.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y 

Gómez de la Serna, Presidente.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Món, Mar

qués de Pidal.
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pida! y Món.
Excmo. Sr. D . Joaquín Sánchez de 

Toca.
Exorno. Sr. D. Gumersindo de Azcárat© 

y Menéüdez.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

Pelayo,
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Excmo. Sr. D. Vicente Santa María de 
Paredes.

Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre Tejada 
Onealo y Eulate, Conde de Tejada de 
Valdosera.

Excm o. Sr. I). Eduardo Sanz y fís- 
cartín.

Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D. Fernando de León y 

Castillo, Marqués del Muni.
Sr. D. Joaquín Costa.
Excmo. Sr. D. Amos Salvador y Rodri- 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Gonzá

lez de Castejón y EIío, Marqués del Va- 
dillo.

Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román.
limo. Sr. D. José Manuel Piernas y 

Hurtado.
Excmo. Sr. D. Pío GuIIóm ó Iglesias.
Excmo. Sr. D. Victoriano Guisasola y 

Menéndez.
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma y 

Scull.
Excmo. Sr. D. Ju lián  García San Mi

guel, Marqués de Teverga.
Excmo. Sr. D. Antonio García Alix.
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier.
Excmo. Sr. D. Félix Pío Aram buru y 

Zuloaga.
Madrid, 1.* de Enero de 1911.' 

Bidente, Alejandro Groizar.
=E1 Pre-

Real Academia de Cieuciae 
Exactas, F ísicas j  IVaturales.

Lista de los señores Académicos de 
núméro que, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 20 de la Constitución y 1.*̂  
de la ley Electoral de 8 de Febrero de 
1877, tienen derecho á concurrir á la elec
ción de un Senador.

Publícase en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la misma ley.

Excmo. Sr. D. José Echegaray, Presi
dente.

Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr. D. Daniel Gortázar.
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Carra- 

cido.
Excmo. Sr. D. Francisco de P. Arrillaga.
Excmo. Sr. D. Julián  Calleja.
Sr. D. Eduardo Torreja.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador.
Excmo. Sr. D. Juan Navarror-Reverter.
Excmo. Sr. D. Lucas Hallada.
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Cajal.
limo. Sr. D. Pedro Palacios.
Sr. D. Bla^ Lázaro.
Excmo. Sr. D. José Muñoz del Castillo.
Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres.
Sr. D. José María de Madariaga.
limo. Sr. D. José Rodrígutz Mourelo.
Excmo. Sr. D. José Marvá.
Iltmo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano.
Sr. D. José Gómez Ocaña.
Sr. D. Vísente Ventosa.
Sr. D. Nicolás ds ligarte.
Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández.
limo. Sr. D. Vicente de Garcini.
Sr. D. Manuel Vegas.

limo. Sr. D. Juan Fagós.
Sr. D. Blas Cabrera.
Sr. D. Enrique Hauser.
Madrid, 1.® de Enero do 1911.==E1 P re

sidente, José Echegaray.

Reai Academifs de Medieina.

Lista de los señores Académicos nume
rarios de esta Corporación, por orden de 
antigüedad, que tienen derecho á tomar 
parte en la elección de un Senador por 
la misma.

Publícase en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1887.
1. Excmo. ó limo, Sr. D. Manuellglesias

y Díaz.
2. Excmo. é limo. Sr. ®. Julián Calleja

Sánchez.
3. Sr. D. Mariano Carretero y  Muriel.
4. Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de

Cortejarena y  Aldebó.
5. Excmo. é limo. Sr. D. Angel Pulido y

Fernández.
6. Excmo. ó limo. Sr. D. Marcial Tabea

da y de la Riva.
7. Excmo. ó limo. Sr. D. Juan Ramón

Gómez y Pamo.
8. Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernán

dez Caro y  Nouviias.
9. Excmo. é limo. Sr. D. Santiago de la

Villa y  Martín.
10. Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortega

Morejón y  Muñoz.
11. Excmo. é limo. Sr. D, Joaquín Gime-

diila y Puig.
12. Excmo. é limo. Sr. D. Carlos María

Cortezo y Prieto.
13. Sr. D. José Ribera y  Sans.
14. Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio Gutié

rrez y  González, Conde de San 
Diego.

15. Timo. Sr. D. Baldomcro González Al-
varez.

16. Sr. D. Benito Hernando y Espinosa.
17. Excmo. é limo. Sr. D. Simón Hergue-

ta y  Martín.
18. limo. Sr. D. Federico Olóriz y  Agui

lera.
19. Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Espina

y Capo.
20. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Casaña

y Leonardo.
21. limo. Sr. D. Manuel Alonso y  Sa

ñudo.
22. limo. Sr. D. Manuel de Tolosa La-

tour.
23. Sr. D. José Gómez y  Ocaña.
24. Sr. D. Eulogio Cervera y  Ruiz.
25. Excmo. Br. D. Nicolás Rodríguez y

Abaytua.
26. limo. Sr. D. Eduardo Sánchez y  Ru

bio.
27. Sr. D. José Codina y Castellví.
28. Sr. D. Luis Ortega Morejón y Fer

nández.
29. Excmo. ó limo. Sr.D. Francisco Huer

tas y Barrero.
30. Sr. D. Ramón Jiménez y  García.
81. Sr. D. Antonio María Cospedal y  

Tomé.
32. Excmo. ó limo. Sr. D. José Rodríguez

Carracido.
33. Sr, D. Sebastián Recasens y  GiroL

34. Excmo. é  limo. Sr. D. Eloy Bejaraño
y Sánchez.

35. Excmo. é limo. 8r. D. Juan Cisneros
3̂  Sevillano.

36. Excmo. ó limo. Sr. D. Santiago Ra
món y Cajal.

I 37. Sr. D. Antonio Fernández Chacón, 
i 38. Excmo. Sr. D. Tomás Maestre y Pé-
IJ 39. limo. Sr. D. Dalmaeio García é Iz- 
; cara.
5 40. Sr. D. Enrique de Isla y Bolómburu. 
j 41. Sr. D. Luis-Guedea y Calvo.
I 42. Excmo. Sr. D. José Grinda y Forner.
 ̂ 48. Excmo. é lim o. Sr. D. Amallo Jhne- 

no y Cabañas.
44. Sr. D. Francisco Criado y Aguiiar.
45. lim o. Sr. D. Eugenio Piñerúa y Al- 

I varez.
I Madrid, 1.” de Enero de 19iO.=Ei Pre- 
I sidente, Ju lián  Caiiej a y Sánchez.—Ei Se- 
i cretario perpetuo, Manuel Iglesias y  

Díaz.
— ----------

MINISTERIO DE FOMENTO

Rireeoiólt Creiierai de Obras 
F a b i i c a s .

CARRETERAS 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Examinado el proyecto de desviación 
del comienzo de la carretera de Sevilla á 
la estación de ¡las? Aleante rillas, provincia 
de Sevilla; estando justiñcado y dada la 
urgencia y especialidad de la obra,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Genoral, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto 
por su presupuesto de 20.987,52 pesetas, 
y disponer que las obras se lleven á cabo 
desde luego y por administración, con 
eargo al referido presupuesto y al capí
tulo 10, artículo 2. ,̂ concepto 2.® del vi
gente para este Miniiterio.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. 8. muchos años.*- 
Madrid, 19 de Diciembre de 1910.«*EÍ Di
rector general, L. Armiñán.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Sevilla.

En el anuncio para el concurso de los 
puentes sobre los ríos Bembezar y Gua- 
dalora, en la carretera de Córdoba á Pal
ma del Río por Moratalla, publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Noviembre, se dice 
que el concurso se celebrará el 17 de Fe
brero; después, en la base 22, se ind ita  
que se adm itirán proposiciones durante 
tres meses á contar de la fecha de publi
cación del concurso en la Ga c e t a .

Esta Dirección General ha resuelto, te
niendo en cuenta tales antecedentes, se 
celebre dicho concurso el 25 de Febrero, 
terminándose la admisión de pliegos el 
24, á las trece horas. •

Madrid, 29 de Diciembre de 1910.=E1 
Director general, P, O., Rufo G. Ren- 
dueles.
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